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'En el amplío pa-norama de la vida jurídica actual existen nu­
merosos problemas susceptibles de ·investigación y desenvolvimien­
to en una Tesis, y la ma-yor parte de ellos' fueron yo. rrarados en 
monografías ·y trabajos publicados en italiano y fmncés, y, por 
tanto, .fádi·IT?ente <lSequ'ibles. •El tema desenvuelto aquí -no ha sid_o 
todavía analizado ·por los escritores españoles, y construí-do en su 
mayor parte por la técnica ·germánka, nos ha obligado a:l manejo 
de bibliografía aleman<11 casi con exdusi·v.)dad, no obstante la ré-
sistencia que ofrece el idioma. · . 

La j·ust'i1ficación de un concepto nuevo en Deredho se ha>lla en 
su :fina·lildad, y el fin del precontrato iha •dererminado su reconoci­
.m'iento en algunas leyes civiles modernas, por respo'nder a nece­
sidades de los !hombres que el legislador iha de -proteger. Querem_os 
Jlarriar la atención sobre una institución bastante estudiada en otras 
naciones y sobre la que se han publicado· algunas ~T,~Onografías, que· 
más b'ien que completas ·podríamos considerar e_xihaustivas. 

(*) Tesis doctoral leída 6n l::t Facultad de Derecho de ;vraclricl por don 
Sebastián Moro Lede,ma, que ·ha ..,btenido !d •alificación de Sobresaliente. 

l . 



2 EL PRECONTRATO 

El plan seguido comienza por unas consideraciones de carácter 
general acerca del contrato, para fijar después el concepto del pre­
contrato, su posición en el sistema del Dereclho civil y posilbilida:d 
lógica y jurídica del mismo. A continuac-ión !hemos trazado una 
síntesis ih:istóricé). de los precontratos en Deredho romano, germá­
nico y en -los Códigos civiles modernos, except'llando el Código 
civi.l español. !Después se establecen las diferencias y ana:Jogías 
entre el pre<.ontrato y otros tipos jurídicos, y cuáles pueden esti­
marse como precontratos en algún sentido; l.uego !hemos expuesto 
el precontrato en los contratos consensuales y· reales. Y, por úl­
timo, dedicamos un capítulo especial a los requisitos y efectos del 
precontrato, terminando con una breve reseña de la institución en 
nuestro Deredho. 

'En lclefecto de más singulares excelencias, creemos que habrá 
de reconocerse, •por lo que a España. se refiere, la ·novedad que re­
presenta el tema de este modestísimo trabajo, que sometemos al 
elevado cri.terio de nuestros maestros. 

GENERALIDADES ACERCA DEL CONCEPTO DE CONTRATO 

Certeramente observa Philipp Heck, en su claro y sintético 
tratado sobre el De.recho de obligaciones ( r ), que los ti pos con­
tractuales regulados en los 1Códigos constituyen la reglamentación 
legal de las situaciones de intereses que la vida y la práctica de los 
negocios nos ofrecen con una mayor frecuencia, habiéndose creado, 
por tanto, deductivamente. 

Los úpos establecidos por nuestra legislación constitu'yen no un 
usisteman, sino una enumeración tan sólo, como puede, además, 
comprobarse por la reiteración con que la vida nos presenta los 
llamados contratos mixtos y atípicos. En efecto, a los casos que 
ordenan las leyes civiles lhan de añadhse aquellos contratos que no 
pueden encajarse en ninguna de las ordenaciones predeterminadas 
por la Ley: tales son los contratos atípicos (r). Basta pensar en 'la 

(1) Philipp Heck: "Grundriss des Schuldrechtsn. Tubingen, 1929. púgina 
244 y siguietltes. 

(z) Los contr¡¡.tos atípicos correopondcn a los cootratos innomir.ados; jun­
to coc1 los tipos contractua1es, sancionados por 1a ley, se oocuentran frecuen­
temente los contratos expre.sados. <L8 vida crea nuevas figuras. los 1:1ue\·os 
inventos o ·conquistas de la dvilizaci6n conceden Íflterés y actualidad a nue\·as 
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:'imposibilidad en que se encontró y se encontrará siempre el legis­
lador de prever la variedad ilimitada de supuestos que la vida 
puede presentarnos -para comprender su necesidad. La protección 
jurídica, '¿puede dispensarse ta·n sólo a los supuestos contractuales 
previstos y regülados? Habrá en este •punto en el Derecho de 

.obligaciones un número limitado de negocios jurídicos, pareja­
mente a lo que sucede respecto de los Dereuh0s -reales (Numerus 
olausus) (1) y en gran parte de! Dere0ho de familia (2) y del De­
'rooho !hereditario. 

En el área del D{'redho de obligac!ones se rha impuesto el prin-
-cipio de ·la autonomía privada j es i.nadmisihle que si ·un contrato 
no est{t previamente regulado en la Ley se pueda concluir de ello 
que el Derecho no lo ·admita. Lo que nos enseña la vida es más 
bien lo contrario, que contratos atípicos para :Ja ley son, como de­
·:cimos, muy -frecuentes en la práctica. Las par.tes contrat:1ntes no 
se rha;Jlan obl·igadas a escoger un determinado ejemplar de; ca­
tálogo legal en el cual han de con·figurar sus respectivos compro­
misos, sino que dentro de los Hmites generaies establecidos por la 
legislación tienen libertad pa·ra modelar sus derechos y oblígac:ont:s 
en la forma que más les convenga. Pueden escoger algunos de ·los 
tipos legales y modificar sus prescr1pciones, pueden combinar dis­
:tintos tipos ~' formas en linO solo, y pueden, en suma, convenir 

·relacione.;; jurídicas; así, J!a industria cinematográfica, la r:-tdio, presentan pro­
blemas de indiscutib'le interés e importancra. Los Códigos civiles hablan de 
los contrato,; de ·permuta; la escasez de la vivienda en algu.,os p<~íse;; •ha dado 

.. lugar a la pf:(1muta de los pisos, nueva modalidad dei contratD. 
(r) El m:<,mo Código ci\·il <~l·em::ín, como el Derecho rom:HlO, san­

ciona ·u•11 41Úmero exhausti\'O dC; Derer<hos reales a·! que han de -someter se las 
partes que encuentran •limitad:l SU• voluntad, de modo que ::,ólo ·se pueden aceptar 
ius tipos preestablec!<los y. uni·formes -de Derechos reales. Esto es criti·cado por 
:a novísima doctrina civil, not3ndose la preferencia hacia un criterio de nu­
men" apertus. Sin embclrgo. el Derecho inmobiliario •no se armoniza. con un 
critC;rio de libertad a.bsoluta en orden a los Dcre,hns 1eales. En Pste senti­
do, J. G·onz1tlez: Explicaciones en la Cátedra de Doctorado de Madrid. E~tu­

dios Superiores de Deret:ho privado. Año IC)30-3 1. 

(2) Creem<l~ \ r.r u~1a maoifestación en el sentido expuesto e'l la :posicioo 
adoptada por Cicu de colocar el Derecho de ·familia en el Derecho público. 
Ved : "Diritto di bmiglia" ~ "Filiacione ... Asimismo la !egislacón sovétca, apar­
tándose de ~os criterio<; legislativos precedcnt<-s, separa del Código civ 1! el 
.Derecho de (amilia, que forma an .cuerpo legal esper1al. 
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contratos que no puedan encasillarse en ninguno de los mr~w·iJ:;., 

legales y !hayan de subsistir como nuevas figuras. 
La parte esencial, la médula del acto jurídico, es la maniíesta­

ción de voluntad :de las partes; para el acto unilateml se requiere· 
una sola malifestación de voluntad; dos para el contrato. Claro 
que el poder d:el acto jurídico, crear derecho, no se atnbuye, d1ce 
Tu'hr, ·a la voluntad del hombre; sino a la manifestac!ón de esta 
voluntad. 

La materia relat·iva a obligaciones y contratos L;·ende a presen­
tarse en las legislaciones mo:dernas como expresión tdeal rle la !ó­
gica jurídica. rEste sector jurídiéo sufre las infhwncias de una ·re­
gla moral rque aligera •la rig1dez de las categorías. Hasta el si­
glo xvm dominaba en Europa c-ierta uni.for,11idad en el Dereclho 
privado 'Y en Dereclho de obligaciones ( 1 ). pero esta situación fué 
radicalmente alterada por las Codifica<.iones. En nuestros tiempos 
surge una tendencia unificadora; el profesor Rabel defiende ese 
criterio ; así también Mossa, en las ·lecciones profesadas en el pa­
sado curso académico 1932-33. Y en el orden legislativo no debe 
omitirse en este punto el proyecto franco-italiano ·de Código de 
contratos y obligaciones aprobado en Octubre de 1927, obra de­
bida en gran parte al inteligente empei'ío de Larnaude, Scialoja y 
otros reputados maestros (2). 

La palabra cu·nt·ra¿o procede de conia·rct-ns, y ésta de conl:raho 

("cum y tratton), ligarse. Representa el punto en que coinciden· 
varias personas o entidades, dice D. Felipe Clemente de Diego (3). 
Y Es-cridhc (4). en su Diccionario, nos :r'.'fierc el contrato como una 
convención por la cual runa o más personas se obl·i·gan para con 
otra u otras a ldar, !hacer, o dejar de 1hacer alguna cosa. 

Cont.ract1t·S, elipsis ·de negotium cont·radum .. o contractus negot­
tii, denotaba para los romanos la relación que se constituye a base 
de ·un acuerdo, no el acuerdo mismo, no todo acuerdo sobre reJa-

(1) Rudolf Sohm: «Burgcr.liches Rccht", pág. 67 y 5iguientcs, en «Sys­
temabische Rechtwissenchaftn. Lcipzig. Be1'lín, 1<)13. 

(2) Integraban Ja. Comisión elaboradora del Proyecto H. Capitant. -A. Co­
lín, S. Ripert, en Francia; y por lta'~ia, A. Ascoli, R. R•uggiero, y en ca.lidad 
de Secretarios, Bouteron ry A. Azara. 

(3) Don Felipe Clemente de Diego: «Curso elemental de Derecho civiln,, 
tomo JV, pág. 154. 

(.f) Escriche: «Diccionario razonado de Lcgislacióon ·Y J urisprudetJcia". 
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-c1ones jurídicas, sino sólo el que produce obligaciones entre las 
partes. 

El acuerdo entre ·dos o más personas que tenga por objeto una 
relación jurídica puede denominarse 1hoy ind1sli·ntamente contra­
to, convención o pacro, sostiene Ruggiero (r), mientras que los 
romanos, de una manera categórica, contra•ponían estos concep­
tos. Y en este mismo sentido Girard (2) señala .cómo contrato y 
conYención se confunden para ei Dereclho moderno, mientras que 
en el Derecho romano, como ·en las legislaciones un poco arcaicas, 
la convención en principio no es generadora de obligaciones, por­
-que si bien con el progreso de los tiempos se fijaron excepciones, 
fué regla permanente y absoluta, al principio, la que declara la 
.simple convenDión como 'impotente para producir acciones o crear 
un vínculo jurídico. En la técnica romana el contrato riene un 
sent-Jdo estricto; no es cualquier acuerdo de \'OJuntades, sinü ex­
clusivament·e aquel ·que da base a obligaciones sancionadas por 
awón civil (3). , 

Dos rasgos fundamentales separan el sistema contractual ro­
mano y el moderno, según explica Giovanni Pac.chioni (4). 

1. 0 En ·el IDereclho romano el contrato era esencialmen·te dbli­
gatorio; en el Derecho moderno (Códigos c·ivilt>s francés, italiano, 
·entre otros), es real y obligatorio a un tiempo. 

2.0 Otra característica distintiva es que !os requis1tos del con­
trato, consentim'iento, dbjeto y causa (artículo r .z()r de nuestro 
Código civil) se aumenta1ban en el Dert'chc: rr_,mano por una ._·ausa 
ávi.lis, elemento formal (vcrbis o liteúi), o real (re) que integraba 
.ei acuerdo de las partes y lo 1hací.1 más seguro (5). 

Para el Der·echo act·ua!, la convención supone acuerdo de vo-

(1) cdstituzioni di Dir. Cv.n, \Ol. 11, púg: ~25. 

(2) cu\1;mucl élémentaiJe du Droit Romainn, VIII edición (París, 1929), 
'P3gina 46r. 

(3) Rodolfo ·Sdhm: cdnstituciones de Derecho privado romanan, 17 cdi­
--::ión, traducido por W. Roces, pág. 354· 

(4) «Lezioni di Diritto civille. Le obligazioni. Parte ger~crale" . .'\nno aca­
dem;co 1925-26, póg. 230. 

(5) Gircud: Ob. cit., pftg. -165. Los contrato3 conSC'IlSual·es y ·reales surgen 
al bdo de los contratos ·formales, del ccnexumn, del contrato v~ba! y contrato 
-literal, con un dese,nvol•vimiento paralelo al del •matrimooio "sine manuo;,, 
junto ~d matrimonio «cum malll!S", y a los modos de adquirir del Derecho 
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luntades, es sinónimo de contrato y el contrato st identifica co~ 
consentimiento. 

A'l señalar el contrato como acuerdo de dos o más vo1untades. 
pa·ra crear una relación jurídica, se conlfunde con el negocio jurí-­
dico bilateral (1). La 'idea del contrato se eleva a una categoría 
abstracta capaz de acoger cuantas obligaciones puedan crearse por 
voluntad (le las partes. 

La doctrina española, como tia italiana y la francesa, influencia~­
da por Domat y Pothier, niega la equivalencia de convención y 
contrato. Aquélla es el término más extenso; la convención es el 
género, el contrato, la especie. Baudry-Lacantinerie define •la con­
vención como el acuerdo entre varias personas de naturaleza jurí-

. dica. Los acuerdos de amistad y cortesía, los compromisos de la 
vida social son ·Convenciones, aunque no 90n jurídicas. Cuando dos 
personas se ponen de acuerdo para realizar una excursión, cele­
bran una convención, no un contrato. Las m:smas convenciones. 
jurídicas no tcxl.as son contratos; así los acuerdos de voluntad para 
modificar o extinguir derechos, novación y pago. El contenido de 
"la convención puede ser constituir un vínculo obligatorio, un de­
rec'ho ·rea:l, un dereeho de familia, así como su modificación o ex-­
tinc'ión; el contrato comprende los acuerdos diPigidos a constituir 
obligaciones. Técnicamente p11ede definirse como convención ju­
rídicamente eficaz para crear una obligación civil (Giorgi). 

En análoga direcóón, Planiol (2), despué:s de definir con Au­
bry-Rau la convención como acuerdo de dos o más personas sobre 
un objeto de interés jurídico, atfirma que el contrato es una especie 
de convención cuyo carácter propio es producir obligaciones. 

Hemos de !hacer constar que los autores mcxl.ernos, salvo muy 
singulares exce¡xiones, establecen diferencia entre convención y 

de ·geotes junto a los del Derecho dvil. Y expone después que los contn"tto;; 
formales y (10 tformales coostitUiyeo el sistema clásico de contratos a que 
se refierefi Gayo y UUpiano aa afirmar que los cont.-atos nacen ure, verbis, lit­
.teris y COilSOOSU». 

(1) Ob., 1\oc. cit. pág. 223. También Lomonaco, en su Tratado sobre L:l 
Contrato, pág. 86, refiriéndose a D'émolombc, dice que el objeto de .Ja con-­
vención, su importancia, circu(lstandas, cualidad de las partes son elemc.·n­
tos decisivos para saber ~i ha tenido .Jugar ánimo "contrahendi negotiin. 

(2) "Traité élémentaire de Droit' civ-iln, cu;:¡rta edición, vol. 11, pág. 315-
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contrato, al que en un senti.do amplio llama la ley convención (I ). 
Para terminar estas notas de carácter 'general acerca del concepto 

del contrato, estimamos oportuno exponer de qué manera los Có­
digos civiles han entendido y regulado esta fuente de obligacio­
nes, la más •interesante de las •que nacen de la voluntad privada, 
por lo cual es tratada en primer térmi·no (2), indicando también 
cuál es la posición tque respecto del particular lhan adoptado los 
modernos proyectos civiies.' 

tEl Código napoleónico define el contrato como la convención 
por •la que una o varias personas se obliga -respecto de otra u otras 
a dar, a !hacer o •no lhacer alguna cosa (artículo r. ror). Como se ve, 
recoge el Código francés la distinción ihedha entre convención y 
contrato, aunque en el art'iculado emplee indistintamente uno u 
otro término. Potlhier, i·nspirador del mismo Código, definía el 
contrato en términos semejantes y con terminología que fué adop­
tada por la doctrina del siglo xrx. Se tha criticado la confusión pa­
decida en el concepto señalado entre obliga<:ión contractual y con­
trato. 

Con ligeras moditficaciones, el Dereciho civil moderno acepta la 
definición del Código civil titaliano, según la cual es el contrato el 
acuerdo de una o más personas para constitu'ir, regular o disolver 
entre ellas un vínculo jurídico {artículo I .og8). Este Código usa 
indistintamente los términos convención y contrato, por lo que 
tia sido censurado. Se lha indicado también que. colocado el con­
trato a'! empezar a ·tratar de 'las fuentes de las obligaciones, debió 
íeferirse al contrato obiigacional wmo hizo el Código frands. Rug­
giero, no obstante esos reparos, cree que la definición legal trans­
crita es capaz de reflejar el concepto mod·erno del contrato. 

El Código ·civil portugués, que con el Código de Napoleón y 
el itailano forman el trípode en que descansa nuestro Código civil, 
declara a su vez ·que el contrato es la convención por la que dos 
o más personas se transfieren un deredho unas a otras o se some­
ten a una. obligación. 

Coincidiendo con el Derecho francés, el Código civil chileno, 
en su artículo 1 .347, ·establece que las obltigacwnes nacen por el 

(r) Zacchariae-Crome: uManuale del Dir. civ. francessen, vol. 11, pági­

na 39B· 
(2) Véase Lomonaco: Ob. y •l.oc. cit., pág. 56 y sigu~emes. 
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concurso -real de voluntades de dos o más personas. Con él coinci­
den los Códigos del Ecuador (r86r) y de Colombia (1887). 

El Código del Paraguay (rSSg) sigue al Derecho argentino, 
que establece que el contrato existe cuando varias personas se po­
nen de aouerdo sobre una declaración de voluntad común desti­
nada a reglamentar sus deredhos. La doctrina argentina estudia el 
hedho y el acto jurí-dico para ocuparse de los principios generales 
del contrato al reglamentar las instituciones cuya eficacia no puede 
extenderse a todas las relaciones jurídicas. 

Revela una inspiración germánica el Código civil del Brasil, 
que desenvuelve en la parte general princi.pios aplicables a los 
hechos y actos jurídicos. Constituye esta legislación una excepción 
respecto al criterio consensualista inspirador de las leyes •latinas. 

Entre las legisla{. iones germánicas, el Código ale~ promul­
gado en 18 de Agosto de 18g6, una de las obras más progresivas 
y técnicas de orden legislativo, no da un concepto del contrato sin 
que pueda estimarse ello como motivo de censura, porque no ha 
de considerarse misión propia de los Códigos dar definiciones. En­
tre los autores, Bendix (r) indica que el negocio jurídico bilateral 
comprende el consentimiento -recíproco para crear, modificar o ex­
tinguir derechos. Hay quienes aceptan que el « Einigungll, a que se 
refiere el parágrafo 873 del B. G. B. es un contrato, pero, sin em­
bargo, la naturaleza juríd1ca de este a·cuerdo es muy discutida. 
Es su'ficiente un acuerdo querido y consciente de dos vohmtades 
para formar una que constituye la voluntad contractua.l propiamen­
te dicha. Dicho Código parece designar con el término contrato 

todas las convenciones que se enderezan a producir un efecto ju­
rídic·o, no sólo los generadores de obliga-ciones. Tuhr (2) escribe 
que entre los negocios jurídicos bilatera-les se 1ha·lla en primer tér­
mino el contrato que comprende la declaración de voluntad de 
dos o más personas, {.Oincidentes en su contenido «Konsensn. Otro 
negocio jurídico bi:latera! son las decisiones qrue se toman a veces 
por varias personas (miembros de una entidad o asociación), que 
se diferenc1an del contrato en que. por lo general, no ·requieren el 

(1) Véase "Das Deutsche Burgcrliche Reahtn, vol 1, pág. I·S·I. Bres1au, 
1904· 

(2) Vé:-t-sc HBnrgerliches Rcchts Allgcmcinen. Tci\n, .p{tg. 37· Berlín, 
H):!S. 
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consentimiento unánime, siendo !bastante una mayoría a favor. 
Admite el Deredho alem~n el que pudiera denominarse pri-n­

cipio del contrato. Para crear. modificar o extinguiT una obl'igación 
se requiere gener:tlmente un contrato; así puede aprec1arse en los 
parágrafos 305 y 397 del mismo Código germánico. U na declara­
ción de voluntad unilateral sólo es su,ficiente en determinados casos 
previtos por ]a. 'ley. 

\, 

Heck (r) ·ind1ca que la necesidad dei contrato existía también 
en el antiguo Deredho german?, pues es desacertada la creencia de 
que para él la ·promesa uni'lateral lhaya tenido plen·a vali:dez. Las 
formas típicas del antiguo !Derecho germano son forinas contrac­
tuales. Claro es que el principio del contrato -rige sólo en los ne­
gocios jurídicos independientes y no .es api'icable para las relacio­
nes que surgen en· u na relac'ión ya establecida. ·1E jem plo : la res­
cisión. 

Los casos excepcionales que se citan en la doctrina g-ermánica 
son : la fundación, la promesa de recompensa, creación de títulos 
al portador y a la orden y la aceptación de una asignación («An­
v;eissung))). Pero hay escritores que consideran como única excep­
ción la promesa de r·ecompensa; sólo en ella, en ef.ecto, la declara-· 
oón de voluntad unilateral es por sí solo s~lficiente i en todos los· 
demás casos se necesita alguna otra formalidad, como aprobación 
autorizada o adquisición de buena fe. 

Los cont-ratos obligacionales se 1halllan sometidos, en cuanto a 
los requisitos y .lím'ites ·de la autonomía privada, a las prescrip­
ciones -contenidas en la parte g-eneral, válidas para todos ·los ne­
gocios y contratos. Al ·lado del contrato obligacional, por e! que 
se asumen obligaciones, tenemos el contrato constitutivo ele Ue­
rechos reales (2). 

El ·Código austriaco preceptúa en su artículo· 875 que quien 
declara ·querer transmiti.r a, otro un der&.:ho, es decir, permitirle, 
dar o lhacer algo por él, ·realiza •una promesa. Cuando ·la otra parte 
acepta el consentimiento de ambas, genera el contrato. Su espín­
tu es el del Derecho alemán, al que responde también .en este 
punto -el Códi-go de las obligaciones suizo, que en su artículo pri­
mero d1spone •que el contrato es perofecto cuando las partes recí-

(1) Ob. cit., pág. 122. 
(2) Véas~ Zacclwria.;"Crnmc: Ob. cit., ,·o'l 11, pág. 399· 
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procamente y de manera concordante ha·n manifestado su volun­
tad (1). 

Antes de term'inar estas ligeras consideraciones de legislación 
comparada, !hemos de indicar cuál es el concepto que se ;~tribuye 
al contrato en los modernos proyectos. 

El Proyecto de Código civil checoslova(,o de 1924, en su artículo 
¡88, traduce casi a la letra el pretepto correspondiente del Código ci­
vil austriaco, y el .proyecto de Código de Polonia sigue fielmente 
al Código civi·l alemán. 

El interesante Proyecto de Código de las obligaciones ~, con­
tratos franco-italiano, en su título 1, capítulo T. sección 1 .a, define 
el contrato como acuerdo de dos o más personas para crear, modi­
ficar o extinguir una relación jurídica. Responde esa definición al 
carácter consensual del Der·echo latino, centrando la fuerza obli­
gatoria del contrato en el acuerdo. Las voluntades individuales 
al encontrarse pierden su autonomía y nace una voluntad común, 
la voluntad contractual (2). 

Dedica el proyecto ·una ·reglamentación especial a los actos uni­

laterales {a·rtículo ¡o), sin recoger en la definición la disoutidísima 
figura del autocontrato {<<Sellsbtkontralhiren))), el a:rt. 37 establece 
que, salvo ·lo que dispongan las leyes y usos del comercio, nadie 
puede en nombre de aquel que representa contratar consigo mis­
mo, por su propia cuenta o ajena, sin autorización del representa­
do, quien podrá ratificar el contrato. 

Nuestro Código, sin aspirar a definir el contrato, le caracteri­
za al a•firmar que existe desde que una o varias personas consien­
ten en obligarse respecto de otra u otras a ·dar alguna cosa o pres­
tar algún servicio (a-rtíoulo 1 .254). También reconoce ·que la esen­
cia del contrato es la voluntad concorde de dos o más personas 
que produce entre e'llas una ohl1gac'ión. 

El estudio de elementos y efectos del contrato nos desviaría ya 
del tema objeto de ·este traba-jo. Interesa tan sólo consignar que 
se entiende por contrato el acuerdo de voluntades de dos o más 

(1) Sobre el Derecho .inglés puede cono;ultarsc el intere>ant·e ~rtículo ele 
don Nicobí·." Pérez Serrano en HRevist:~ de Derecho Privadon, a1io 1924, p(q~i­

:na 321, y •la obra de Curtí HMilnual de DerP.cho civil y comercial inglésn. 
(2) Viforeou: ((Contriburion :1 1\':tudc du con:r:ll dans le projct fr;m;o­

italienu, ·pág. 15 y siguientes. 
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personas para crear, modificar o extinguir una relación jurídica: 
obligatoria. 

PRIMERA PARTE 

DETE1R>lVIINACION DEL Pl{tECONTRATO 

Se admite ·por la técnica del DereO'ho privado que el contrato· 
se concluye mediante las ma·nilfestaciunes concordanres de vol·un­
tad de dos o más personas. La celebración .jei contrato es el re­
sultado de ·una sucesión de ihedhos. Las personas que lo celebran 
contribuyen a su formación con su inteligencia y su voluntad. Quien 
!hace la oferta hace una declaración r¡ue constituye una ((pollicita­
tion; ·la declaración de conformidad del ·que la recibe constituye 
la aceptación. Una y otra necesitan ser dingidas a alguien (1), d1ce. 
el Código civil alemán (einem ande·ren gegeniiber abgegcben ~uer­
den). Y se precisa ademús yue sean recibidas ((empfangsbedürftig)) 
como indica también la técnica alemana y suiza. 

'Externamente declaradas proposición y aceptac1ón, surge el 
contrato, que se presenta como adhesión dada a la propuesta he­
cha. Ana.iíticamente examinado un contrato, se revela integrado 
por las manifestaciones de voluntad de los contrayentes, que son 
actos voluntarios de las partes libres, deliberados y extern~s. 

Se perfecciona el contrato al operarse el ((Jn 'ídem placitum con'­
sensusn, momento en que nace el acuerdo jurídico : !hasta emonces 
las partes son lilbres de •llegar a la conclusión del contrato o de 
abandonar sus anteriores proyectos. 

Hay en la fase de las negociaciones preliminares, de los tratos 
dos períodos, seg·ún observa Fagella (z): 3quel en que las partes 
cambian impresiones, meditan y elaboran sus estipulaciones y pac­
tos, los analizan y ·concretan, y el momento decisivo de la propues­
ta y a(.eptación. Y es exacto afirmar que los ci,\iJistas miran ese 
último estadio con extraordinaria preferencia, olvidando :a impo­
sibilidad de .que •la proposición surja con independencia de un 
trabajo preparatorio a través del cual !ha :do perfilando su figura 

( 1) Véase .'\. \On Tuhr: «:\lgemeiner Teil des Sch\\'eiz Ob Rechtu, tomo 
1, pág. 144. T-ubiogen, 1924. 

(2) En uStudi giuridici in onore, de C. Fadda-n, vol. fl'l, pá'g. 271, su 
trabajo uDei period1 precontrattu::lli e della loro vera cd exatta costruzio­
ne .scicontifkau, 
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definitiva. La compleja vida económica de la· época actual ha im­
puesto el que la mayor parte de la contratación civil y mercantil 

-de importancia vaya precedida de esos trabajos preparatorios y de 
d•iscusión. Quizás la lhue11a del interés ·que presenta esta fase pre­
via al contrato pueda advertirse en Jos nuevos Códigos civiles. 
Principia-n por ~Jla el estudio de los contratos, -tanto e1 Código 
civil alemán como el de -las obligaciones suüzo (1). 
. Nuestm Código civil, a semejanza del Código francés, apenas 
si ha previsto ·]a teoría de la formación de los contratos; en ll!no 

-de sus aspectos más interesantes •ha de encajarse este estud1o, ya 
que las partes, sin haber llegado a la conClusión del período 
preparatorio, pu-eden 1haber real izado determinadas declarac:ones 
de voluntad sobre el cierre de un contrato. Esos acuerdos contrac­
tuales preparatorios de un contrato posterior son los precontratos, 
que vamos a examinar (2). 

Para la obrención {]e un fin, b Yoluntad ~ienr- que recorrer va­
rios estadi0s, ·~ada uno J~ los cual~s. :10 obstante su caráder de 
med10s, ti-ene un ·.¡alor ps:cológico propio. Al aparecer en el mun­
do extP-rior 'las rnan ifestac:one!'- ele !a v•'l untad previas al contrato, 
tienen importancia ·especial-insinúa •Coviel\o-(3) aquéllas, por 
virtud de las que no sólo las partes se muestran dispuestas a apla­
zar la ejecución del contrato, sino su conclusión. No contratar, 
sino obligarse a contratar, es el fenómeno ,jurídico que pretendemos 
caracterizar. 

Cierto es que la ley no contiene norma alguna relativa a la obli­
gación de contratar, pero en t'Jltimo término cabría para su recono­

-cimiento ·r·ecurrir a los principios generales del Dere-dho. Toda ma­
nifestación de voluntad lícita y útil lha -ele respetarse en el Derecho 
privado. Vemos en el precontrato un acuerdo entre dos o más per-

(r) t\sí el ·«B. G. B.» trata, en sus par{tgr:Jfos 116 a 144, de la declara­
ción de ,.,-oluntad y a conti-nuación :hace un estudio del contrato, al .que de­
-die:~ el título 111, secciún 3.a, libro l. reglamenta•nd'o la oferta ~- la perfec­
ción ele aquél. t\ su \ ez el Código ele !:Js obligaciones, des•envuelvc en bs 
clisposic.iones gen~r¡¡-\es de su primera parte la ofert:1 !' aceptación (art. 3. 0

), 

ofertas sin pl:no, para :1ceptar entre pres-entes y auc;cntes (arts. 4- 0 ~' S· 0), ol: r­
tas sin compromisos y ofertas püblicas (art. 7. 0 ). 

(2) Ved 1Etienne Lcduc: u Des a-v:Jnt--eontratsu. P.arfs, 1909. 
(3) "'Contratto prelimin:1r en- Encyclopedi::t Giuridica lt::i¡.'in:t,, \'O\. lll, 

p:ute :;.a. pt;g. 68 ~ siguient-es. 
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sonas, aceptación de una promesa ihedha y creac1on de obligacio­
nes y dereclhos. Por ·la manifestación de vohtnt~~ en qU:e dos per­
sonas sin celebrar un contrato de manera expresa convienen cele­
brarlo en el porvenir, se crea una dbligación en el promitente y 
ün den;-cho en el .:tceptánte, que nosotros estimamos dignos de pro­
tección jurídica. 

Parece oportuno r·ecordar en este punto la construcción intere­
sante desenvuelta thace algunos años por el profesor de la Uni­
versidad de París, René :Demogue, sobre el Deredho eventual ( 1 ). 

Aparte de la clasificación -generalmente admitida de derechos pu­
ros y der·echos condicionales o a plazos, 'Demogue cree •posible el 
admitir una zona intermedia que habría .que situar entre los dere-­
dhos con condició.n y ·las simples expectativas. Se trata d~ ciertas 
relaciones que quizás no lhan logrado la densidad necesaria para 
ser admitidas como derechos plenos, pero tamroco poseen una 
consistencia tan mezquina •qi.Ie pueda prescindirse de eiias en db­
soluro. 

La wracterística prin~ipal ele la condición es la incertidumbre 
ohjetiva, circunstancia en la que radica precisamente la di'ferencia 
esencia•! entre la condición 'Y el plazo, respecto del que existe, por 
el cont-rario, c·erteza en cuanto a su 11eg·a-cla. El thecho sobre el que 
juega la condición, inci~rto, futuro y posible no ha de depender del 
exclusivo a·rbitrio del deudor. Por el contrario,· la obligación pura 
desenvuelve los efectos que le son propios .drsdt: el momento mis­
mo de su nacimiento. 

Como objeto del contrato p:u€d.cn prcse:~tarse -cOS"-S toqavirr no 
existentes; por ejemplo, la cosecha futura; puede prmr-et·ersc tam­
bién la venta de cosa que rodavía no nos perú~ncce 51 al c.tmplirse 
dererminada feoha nos dec·idir.1os a disponer dt -ella, o real'zarse 
un acto subordinando los efectos del mismo por ia capacidad de 
UPO de los contratantes; así un Akálde puede concertar un con­
trato cuyos ef,ectos penderán de la a-probación de la corporación 
municipal. 

Sin ·pensar en contratos en Jos· que «in actun falten todos· íos· 
elementos, puede reconocerse ·la existencia de algunos con falta de 

(1) Véase «Revue Trimestrielle de Dro;t Civiin. ai'io 1905, pág. 723 Y si­
guientes, y tgo6, pág. 2S2 y siguiente!'>. 
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·.un elemento esencial, si bien la jurisprudencia se muestra poco 
.propicia al reconocimiento de esos nuevos tipos. 

Queremos precisar el concepto del precontrato, porque lha­

.biéndose reputado durante algún tiempo como una •figura media­
nera entre los tratos y el contrato definitivo, •que debía ser tenido 

-en cuenta al estudiar la formación del contrato, se ij1a considerado 
·más tarde •que podía ser examinado en sí mismo y no sólo en rela­
-ción con el contrato que prepara. 

SEBA5T1..\:--' MORO LEDESl\IA, 

IJuctnr en Derccbo. 

Capital autorizado . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . 65.208.261,-\5 

Domicilio social: Alcalá, 14, JUadrid 
,§.ueorsal l!Jl!'bana: Glorieta de lllllbao, G 

4.00 Sucursales en Espail.a y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
.Bjecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 

TIPOS DE INTERES 
Desde 1.0 de Julio de 1933, y a virtud de la norma del Consejo Superior Banca­
rio, de observancia general y obligatoria para toda la Banca operante ~n España, 

este Banco no podrá abonar intereses superiores a los siguientes: 
l.- Cuentas corrientes. 

A la vista................................. 2 ror lOO anual. 
H.-Operaciones de ahorro. 

A) Libretas ordinarias de al10rro de cualquier clase, tengan o no 
condiciones limitativas. • . . . • . • . . • • . 3 •¡2 por 100 anual. 

~) Imposiciones. 
Imposiciones a plazo de tres meses..... f por 100 anual. 
ldem a seis meses ..•.. , , . • • • . • . . . • . . 3,60 
ldem a doce meses o más .••..•.•.. ,'. • 4 

, Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en 
·.~esta norma para las imposiciones a plazo. 
~·====================================~ 



El ujus ad rem" en el Derecho 
civil moderno (*) 

<:).-LA APLICACIÓN DE LA TEORÍA DEL DERECHO DE EJERCER LIBRE­

MENTE EL COMERCIO JURÍDICO Al. CASO DF. TRANSFERENCIA DE L-\ 

PROPIEDAD EL~ 1:.1 .. DERECHO SüiZO 

Aunque el Deredho civil suizo conoce, como el alemán, el prin­
dpio de la tradición en •la transmisión de cosas muebles y el de la 
inscnipción o Registro en materia inmobil,iaria, el modo de ad­
{:)Uisición de la propiedad no está regu'lado de manera .idéntica en 
ios dos sistemas. 

El derecho alemán prevé, para ·que siga a la convención, un 
contrato real abstracto, que tiene .por efecto transferir el derecho 
real; un signo exterior, tradici·ón o inscripción, acompaña a este 
-contrato o forma parte ae él. 

El principio base de las transferencias inmobiliarias en el üe-
·reCho suizo difiere de aquél que rige en la transmis:ón de las co­
Sé\15 muebles. 

Estudiemos aJhora la aplicación de ·la teoría en materi?. inmo­
biliaria. 

El Dereclho civil suizo ha encontrado una solución origina·! 
para regular la transferencia de los inmuebles. El s'istema adop­
,tado no coincide con el del Derecho francés ni con el alemán. 

Se admite, generalmente, que el artículo 665 del Código civii 

(*) Véanse los número,· 100 a 108 de esta Revista. 
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suizo tiene por efectos reforzar los de la convención en materia. 
inmohiliaria. 

Tres interpretaciones lhan sido presentadas para explicar la re-­
lación existente entre el conrrato generador de obligaciOnes y el 
acto de transferencia del derc·cho real. 

Wieland se .esfuerza en as:m:lar el sistema suizo al del derecho 
alemán (1); seg·{m este autor. ·el consentimiento para la in.:;crip-­
ción debe ser considerado como un elemento del contrato real. d 
cual, en su op'inión, existe, tanto en Deredho suizo como en De-­
recho alemán. Si el Código civir] suizo t:onsidera la declaraci{ín 
unilateral del propi·etar:o como sutictente, es ·que presume e! con-

. sentimiento del adqu'ircnte. 
Debe reconocerse que es el ejemplo del Deredho alemán el lpte 

tha sugerido a Wieland esta idea de la existenciá ele un contrato 
-rea·l, ya ·que el Código civil su:zo no atribuye en ninguna pane­
este carácter a los actos necesarios para efectuar la t raw;fere¡- _· " 
de inmuebles. 

La idea del contrato real. sigu;endo a la convención, ohlrg.!, 
de otro lado, a este autor a recurrir a la ficción del consentimiento· 
del adqui·rente, acto jurídico del que jamás se ha thedho cuestión. 

-De otra .parte, v. Th.u:r (2) relaciona la solución suiza con Ja 
del Ueredho ~francés. 'Declara que el Deredho suizo comb.na el 
sistema de ·la inscripción con el del efecto traslativn de la com·en­
ción. El Código civil suizo no exige el consentimiento para la i;:·~­

cripción para que la transferencia de la propiedad se opere. Este 
consentimiento está ya aclqlllrido por la convención y la requisi­
ción de la inscripción no es más que un medio foTmal de llegar­
a la inscripción, a fin de poner las enunciaciones del Registro de· 
acuerdo con el -:::ontenido ele la convención. Est2, como en el De­
redho francés, tiene efectos traslat·ivos, pero con una diferencia, 
y es que en 'Derectho suizo la convención no despliega .:;us efectos. 
incluso entre los -sontralant·es, más que dP.sde que la ins-:::ripción 
se ·ha cumplido. El enajenante conserva su derecho libre ele dis-­
posición thasta ese momento. 

( 1) «Droits réelsn ; sobre artículo 963. 
(2) Z. S. R. uZcit',chrift fúr schw-eiz R~chtn, 1921, p{J~. 40 y siguientes. 

O. R. uAIIgemcincr Tcil desschwcizn, O. R. Tubingen, 1928, p:.ígina 172,., 

nota 15. 
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El autor insiste sobre la 'idea de que la convenóón contiene 
siempre la voluntad definit!vamente decretada del enajenante de 
transferir el inmueble. 

Sin embargo, Guhl (1) lha rhedho notar que esta voluntad pHede 
ser mutlifi<:ada hasla d momento de la inscripción y que puede 
estar sometida a una condición, por ejemplo, a la ejecución de 
la contraprestación por el adquirente. Por último, el párrafo pr:­
mero de! artículo 665 de! Código civiJ suizo muestra con toda la 
claridad deseable que el vendedor no ha dispuesto de la cosa; 
si no, el texto alemán no podría !hablar expresamente de un ((per­
sonliche Anspruchl) !hasta que la inscrtpción sea .practicada. 

Podrían refutarse estas objeciones de otra manera; 
Siempre resulta que este sistema se concuerda muy mal con 

los principios que rigen el contrato de :venta y segiÚn el cual la 
propiedad no se transfiere aJ momento de la conclusión del con­
trato. 

La regla .podría aplicarse con rigor, exceptuando .el contrato 
de venta; pero -entonces se comprendería mal la utiJ.idad de tal 
distinción. 

Gulhl lha propuesto -un sistema original en Derecho suizo. La 
declaráción del propietario, tal como está pre:vista -por el párrafo 
primero de los Cl!rticulo 665 y 963 del Código civli suizo (2), es 
de orden material. 

Par este acto el propietario dispone de su derecho y ejecuta 
la obli-gación contraída en la convención. . 

Este acto jurídico ·es unilateral, en ranto gue el acro jurídi{::o 
correspondiente, en Derecho alemán, constituye un contrato real. 
La dedarac'ión del consentimiento para !a inscripción puede ser 
acordada de manera completamente independiente, pues apenas si 
está unida a la convención, por consideracione!': de orde.n crono­
lógico o formal. 

Puede ser ihecha en el momento de la conclusión de la con-

(1) uPersonliche Rechte mit versüirkter \Virkung. Festgabe für da·s Bun­
desgerichtn, 1924. 

(2) Artículo 665" ,párrafo !.° C. C. S.-:cCelui qui est au .benefice dfun 
t!tre d'acquisitiont peut exiger que ·le propietaire fasse operer l'inscription ; 
en GIS de refus, ~! peut demander au juge 1 'attribution ·du droit de propr!cté ... n 
Artículo 963, párrafo 1. 0 ·c. C. S.-((Les inscr.iptions s'operent sur la declara­
tion ecrite du proprietaire de ·l'inmcuble auquel se rapporte .Ieur objet.n 

2 
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venoon o en el momento de la petici6n de la inscripción en el 
Registro, o de una manera independiente en cu~lquier otro mo­
mento. •Este sistema se adapta, por consiguiente, a toda organi­
zaci6n cantonal concerniente a los actos auténticos; pero el enaje­
nante goza, sin embargo, de las mismas ventajas que en Deredho 
alemán. 

lVIas no se debe incurri·r en el error de creer que los efectos 
traslativos del consentimento para la inscripc1ón sean absolutos, 
'puesto que están sometidos a la condición de que la inscripción 
se opere. Hasta entonces el enajenante continúa titular del dere­
r.ho real, en virtud del Registro, y puede disponer de su dere-cho. 

En lo que concierne a la cuesttón que estudiamos de si el de­
recibo al respecto del lazo contractual por el tercero puede ser ata­
cado en materia de transferencia inmobiliaria, la teoría ·de v. Thur 
y la de Gulhl llevan, en definitiva, al mismo 'fesultado. Se podría 
creer, a primera vista, que la tebría de los efectos traslativos de 
la convención, sostenida por v. Thur, se opone a esta solucÍ·Ón·: 
pero refiTiéndonos al artículo pu~licado por este autor, se constata 
que admite sin restricción la posibilidad de una segunda enajena­
(:'ión del mismo inmueble. 

Esta· soluci6n está corroborada por la interpretaci6n del artícu­
lo 973 del C6digo civil suizo. A priori se podría sostener que este 
artículo no se armoniza con el resultado •que acabamos de obtener. 
El artículo dice: uAquel que adquiere la prop1edad u otros de­
rechos reales, fundándose de buena fe sobre una inscripción ele! 
Reg-istro, será mantenido en su adquisici6nn. 

Se podría deducir, por tanto, que el tercero que con conoci­
miento del contrato de enajcnaci6n induce al vendedor a r~mper 
su compromiso y adquiere el inmueble no se funda con buena fe 
sobre •una inscripci6n del Registro; luego por argumentac!6n a 
contrario no debía ser mantenido en su adquisición. 

Pero esta manera de ver no pued·e ser admitida, según ·el ar­
tículo 974 del Código civil su:izo, que define exactamente el dere­
oho inscrito indebidamente. Si .s:e trata de un tal deredho, el se­
gundo adquirente que 1!1ubi~re conocido Jos vicios no podrá :invo­
carlos frente al primer adquirente. Pero la cuestión que nos ocupa 
es .precisamente la de saber si el dereclho del segundo adquirente 
ha sido indeb'idamente inscrito. 
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"La inscripción está heclha Indebidamente cu~ndo iha Sido rea­
--lizada sin derec·ho o en virtud de un acto jurídico anulable)), dice 
~r artículo 9i4• párrafo segundo. 

Y es lo cierto que no se dan ninguna de estas dos 'hipóteSiS, 
·si el tercero adquiere en virtud de un contrato válido. La transfe­
.rencia de un derecho real a un segundo adquirente es pos!ble, in­
-cluso cuando el vendedor esté obligado, respecto a otro adquiren­
[e, a consentir la inscripción de este mismo (Jeredho real, porque, 
como acabamos de ver, el antiguo pwpietario queda titular de su 
<ierecJho durante todo el tiempo ·que su nombre figura en el Re­
··gistro. Por consiguiente, el segundo adquirente deviene, en vir-
tud del segundo contrato y de su inscripción, propietario del in­
mueble. 

La cuestión que se pbntea ahora para nosotros es saber si estP 
·segundo adquirente rcdiza un atentado ai derecho de la persona­
lidad, de efectuar l1brcmente su comercio jurídico. 

Basándonos en las conclusiones a las que !hemos llegado, tra­
tando la existencia de este deredho y la manera en que puede ser 
·lesionado, respondemos .a,firmativamente, a condición, sin embar­
-go, de ·que el segundo adquirente del 'inmueble ·haya conocido la 
.exist·encia del primer contrato y de ·que /hubiera determinado al 
.cleudor a consentir en una inscripción a su favor o ·que hubiere 
tratado deliberadamente y de concierto con e! deudor para condu­
cir o llegar a este mismo resultado. ~hora bien : incluso en esta 
·¡hipótesis deviene prop;etario ·del inmueble, ¡Jorque su mala fe no 
·está previsra en eí artículo 974, aunque esta circunstancia no im­
pide, sin embargo, que las disposiciones de carácter general, ro­
mo ias contenidas en los artículos 4 r del Cód:go ordi na·rio y 28 
.del Código civil suizo (r), se apli'quen en tal caso, y en virtud 
del artículo 28 será considerado como un atentado a un interés 
personal aquel de no poder contar •:on la no int·ervención dt> los 

.terceros en la esfera de las r·elaciones cc•ntractuales. 
Por consiguiente, será apl:cable el artículo 4I, párrafo primero 

(1) Artículo 28 C. C. S.-«Celui ·qui ·subit une •atteinte illicite dans ;;es 
intere.ts .personnels peut ·demander au juge de ·la faire ces.>er. 

Une action en dommage~-interets o u en paiementt d 'une so m me d 'argent 
a· titre de réparation morale ne peut etre :ntentée que dans les cas prevus par 

illa loin. 



20 EL ((JUS AD REl\In EN EL DERECHO CIVIL MODERNO 

ael Códi-go ordinario, y el seg'ttndo adqu!rcnt~ será condcnHdo ét 

·reparar el daño ca u sao o por su intervención. Veremos (tnás tarde· 
cómo deberá hacerse esta reparación . 

.t\hpfa examinemos la ·aplicac1on de la teoría ·en la 'hipótesis.. 
·de doble enajenación df' muebles. 

En lo que concierne a la transferencia de cesas muebles, el 
·deredho su'izo adopta las reglas 'del ·dert>cho común. En virtud del 
cohtrato el adquirente tiene un ·derecho personal contra el anee-· 
dor, qu·e debe entr-egarle •la cosa. La tradición hace ·nacer su cle-­
recho de propiedad ·sobre la cosa. 

Se podría ·creer que en la v~nta .la transferencia de los prove-· 
dhos y riesgos ·del vendedo·r al comprador confiere un carácter ·real 
al derecJho de este último. 

Así, Huber considera, en efecto, este principio como una con­
·cesión hecha al üeredho francé? y constituyendo un efecto .:tnti­
cipado de un deredho ·real futuro (1). 

-Pero ·sería ir demasiado lejos si· dedujéramos que el compra.Jo·r 
'adquiere, en virtud del contrato, un derecho más fuerte que un 
·éieredho ·(le 6bl i-gaóón. Por razones de orden práctico, u no de los· 
efectos ·del dere<:'ho ·real ha sido enlazado a la convención, aproxi­
·má'ndose así ·el contrato al acto traslativo de un dereüho real. 
'Por ~ánto, ·si la transferencia de la propiedad no ha tenido lugar, 
·el adquirente no se lhalla todavía beneficiado más que con un de-· 
recibo persdnal. 

La cuestión ·de saber si el acto de disposición, que tiene por 
·objeto el deredho ··real, es abstracto o causal, es decir, si existe in-· 
·depe'ndientemente de la validez del contrato, no nos interesa aquí. 
Las dos opiniones ·han sido ·sostenidas por ·Jos comentadores: la 
tradición es acto causaí, según \Vieland y Ostt>rtag, y ábstracto, 
según Huber, Leemann ·y v. Tlhur. 

El problema que nos ocupé!. consiste -en determinar Jhasta qué· 
momento el propietario de la cosa puede dispone-r válidamente. 
Este momento se lwlla fi. jado por la tradición. Incluso si el se­
gundo adquirente tenía conocimiento del deredho de obligac1ón· 
del primer adquirente, deviene propietar.io de la cosa. 

Pero ·el adqu'irente puede siempre hacerse culpable de un aten­
tado al interes personal del primer acreedor. Es, en nuestro pa--

( 1) 1-1 uher, «Zum S:1chenrechtn, pág. 40. 



EL ((JUS AD RD'in EC\" EL DERECHO CIVIL MOJ?ERNO 21 

recer, el e<~so de que, !habiendo tenido conocimiento qe la pri!Jlem 
enajenación, ihaya tom.ado ~na parte activa en las. manioJ;>.ras qt_l,e 
·!han llevado a la inejecución del, contrato. Entonn~s ~stá obJig9-~0 
.a reparar el daño causa4o al primer adquirP.rite .. 

LO~ Pl.H~ClPIOS DE LA REPARACIÓN EN NATURA 

El artículo 43 del Código ordinar1o pone a cargo d.ei J1uez el 
cuidado de determinar el modo y extensión de la repara:eión. ¡;>ara 
tomar su decisión debe basarse sobre las circunstancias y grave­
dad de la falta. 

A menos que no se tratase de circunstancias especiales, su Ui:­

rea será cumplida si establece el estado de hecho que !habría exi·s­
tido, en el supuesto de que el acto dañoso no hubiere e~isüdo. 

En nuestro caso, parece oponuno c¡u·e, s;güie11do el ejemplo 
del Deredho alemán, el Juez ordene, en princip10, tu~ndo menos, 
la reparación en natura. Sin el acto del te..-cero, el primer- C~Pn.trato 

se •hubiera ejecutado y el primer adquirente habría devenido.· pro­
pietario de la cosa. El Juez, por tanto, condena·rá ai segun:clü ad­
quirente a devolver la cosa al prime-ro, y establecerá as~ el cs,tado 
de lheoho que se !hubiera dado en el nuso normal de las. cosas y 
sin la conclusión del segundo contrato. 

Pero si esta solución no levanta, probablemente, ninguna oti­
jeción en materia mobiliaria, no será Jo mismo en lo que concierne 
a la transferencia de ·inmuebles, puesto que si a·quel que se funda 
·en una inscripción del Registro no fuese mantenido en su adqui­
sic;ón se subvertiría con ello uno de los principios fundamentales 
que r!gen el comercio de inmuebles. El resultado práctico de la 
solución propuesta parece da-r razón a esta opinión. Por tanto, no 
se trata aquí de una interpretación extensiva y errónea del artícu­
lo 974, párrafo tercero, cuando dice : r< Aquel cuyos derechos rea­
les Iban sido .lesionados puede i'nvocar directamente contra el ter­
cero de mala fe la irregularidad de la inscni·pción)). El principio 
de que el titular inscrito en el Registro es el' propieta•rio, sin el 
cual toda la utilidad del Registro d~saparecería. ha sido plena­
mente salvaguardado ; pero el hedho de que el segundo adqui­
rente haya· devenido propietario del inmueble no impide en nada 
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al juez ordenar la transferencia _de la titularidad a otro si aquélí 
se iha hedho culpable de un delito civil y con este modo de repa­
ración corrige más eficazmente los efectos d::tñosos causados. 

El Tr·ibunal federal se iha pronunciado en favor de la repara­
ción en natura, por la at·ribución del inmueble al demandante, 
cuando éste se ihalla benefic!ado por una causa de adquis:ción ; 
por ejemplo, un contrato de venta, e induso si en el momento de 
realizarse el acto dañoso no era todavía propietario (r). 

U na cuestión se plantea todavía. ~Cuál será la posición del 
deudor? En virtud del artículo 51 del Código ord!na•rio está obli­
gado solidariamente con los terceros a reparar el daño. Si el Juez 
lha declarado que se debe restablecer el estado de los hech0s ta! 
como habrían existido sin la intervención de los terceros, el deu­
dor está ·igualmente obligado a acatar esta decisión. 

Caso de ·que la sentencia no deduzca la responsabilidag_ delic­
tual del tercero, tendrá éste e.! deredho de demandar al deudor la 
restitución del precio de la segunda venra, y ello por senttm1entos 
de equidad, que el Juez deberá tener muy en cuenta (2) al resolver 
la demanda del segundo adquirente, despojado de su derecho ¿¡d­
qu:irido. 

Si, además, otros factores ihan aumentado e! daño causado a,l 
primer acreedor, como, por ejemplo, la~ costas judiciales, la regla 
establecida por el ar_tículo 51, párrafo segundo, se aplicará nue­
vamente, y este daño será soportado, en pr,mer lugar, por los ter­
ceros. Sin embargo. si ihay connivencia entre el deudor y los terce­
ros,, el Juez los condenará, probablemente, al pago de sumas 
iguales. 

Se .podrá añadir todavía que, en \aso de qu'iebra del deudor. 
parece, a primera vista, que nuestros princ!pio5 llevan a atribuir 
al primer acreedor un dereoho de perse,:-ución sobre la cosa. pero 
no se le reconoce un deredho de preferencia. El primer acreedor 
devendrá, en efecto, propietar-io df:' la cosa ; pero no podrá colo­
car su crédito en rango privilegiado. Este punto de vista no es: 
de! todo exacto. No se puede !hablar de un derecho de persecuci6n, 
propiamente dicho, del primer ac:eedor. El tercero, que ha <:ome­
tido un acto deliciual, está obligado a transfer'ir la -:osa al primer 

(1) R. O. 1924, 11, pág. 3S1. 
(2) Artículo 50, párr;:lfo 2, C. O. 
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acreedor a título de indemnización. Er resultado sEría igual si éste 
tuviese un derecho de reivindicación ; pero el nrácrer jurídico del 
derecho del acreedor es diferente. No es de orden real, de manera 
que no tiene nada de sorprendente si no deriva de él ningún de­
reéiho de preferen(;ia. 

Resumiendo : nos parece que la apli.:ac'ión de la teoría del de­
recho a ejercer libremente el comercio jurídico debe :hacerse de la 
manera siguiente, cuando se trata de la transferencia de la pro­
piedad. 

A'quel que conociendo la primera enajenación de una cosa se 
la procura por maniobras activas y de acuerdo con el deudor de­
termina a este último a- transferirle la propiedad de aquélla, estará 
obligado, en beneficio del primer adquirente, a des!hacer lo actua­
do. En caso de doble venta por el deudor, el primer adquirente 
podrá intentar contra el segundo adquirente una acción tendente 
a devolverle la propiedad de la cosa. 

Esta solución no lha sido jamás rechazada directamente en De­
recho suizo. 

Si W-ieland no la admite cuando dice que "la obligación asu­
mida por el vendedor de no transferir a un tercero el inmueble 
vendido no vale más que respecto ·a las partes en causa y .no para 
un adquiTente subsidiario, incluso si éste !ha comprado teniendo 
conoci-miento de la venta anteriorn ( 1 ). el resultado práctico al cual 
llega es idént-ico al de nuestra teoría. 

Nosotros no admitimos tamp0<'0 que aquel que tuvo un simple 
conocimiento de la existencia del contrato anterior sea condenado 
a la restitución del inmueble adquirido. 

De otra parte; en PzÓn de las ideas desenvueltas antes sobre la 
existencia del deber de no intrusión, es imposible aceptar que el 
contrato de venta no valga respecto al tercero -;i ha faltado ·.1. este 
deber. 

La admisión del principio que nosotros reclhazamos habría te­
nido todavía otro inconveniente en lo que concierne a la aplicación 
del Derecho- civ-i,l ·suizo en el cantón de Vaud. 

Habría consagrado la supresión de la regla tradicional del de­
reclho de este cantón, que quiere que aquel que adquiere de mala 
fe un -inmueble no pueda oponer su derecho al del ad9uirente no 

(1) «Droit·s réclsn, pág. jÓJ. 
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inscr·ito todavía. Este principio lhabía S!do establecido por la Ley 
de 20 de Enero de r882 sobre la inscripción de los deredhos reales 
inmobiliarios, artículo q, cuyo t~xto ha sido reproducido en el 
artículo 1 ¡ de la Ley de 1 r de Mayo de rR<J¡,. sobre la .:nscripción 
de los deredhos reales 'inmobiliarios.: «Toda constitucón de un 
derecho real sobre un in·mueble consentida por el prop1etario ins­
crito después ·que lo ha enajenado, es vá!tda y puede ser :inscriLa 
en tanto que· el adquirente no Iba presentado su título a la inscrip­
ción. No obstante, si el tercero en provec:ho del :.:ual el derecho real 
lha sido constituídc lo ha adqlll'rido a título puramente gratuito, 
o si es de mala fe, su deredho no puede ser opuesto al adquirente 
no ·Ínscri•to todavía)). Sin volver a esta idea, nuest!ra. teoría, que 
admite la responsabilidad del tercero, cómplice en el incumpll­
m:iento de una obligación, disminuye ei espacio ·que lhay entre la 
concepción del deredho de este cantón y el principio que considera 
irresponsable al tercero, que se basa sobre la inscripción del Re­
gistro. 

Creeemos que el Derecho suizo ha real·izado por su cuenta el 
deseo expresado por Vareilles-Sommieres en un interesante· estu­
dio titulado «Del conflino de créditos y del deredho de preferencia 
en rre ~creedores)) ( r ), cuando decía así al tratar de nuestra hipó­
tesis: 

«El !hombre que se hace prometer y transferir la propiedad de 
una cosa que sabe es debida a otro por el mismo deudor, es un 
thombre desvergonzado. 

~~Contribuye conscientemente y sin excusa válida a inducir al 
deudor al incumpl·im1ento de su deber hacia el primer acreedor. 
Impide injustamente el ejercicio de un dere<il10. La conc1encia 
aplaudi·rfa a una legislación en la cual el primer acreedor pueda 
tomar posesión de la cosa, obteniendo así j-usta y completa satis­
facción en lugar de quedar reducido a obtener una indemniz.:'lción 
q.ue corre el riesgo de ser inferior al valor materia.] de la cosa y, 
sobre todo, al valor de afección que ésta tenía pa:ra él)). 

JosÉ MARIA FoNcrLLAs, 

Notario. 

(Conclu.irá.) 

(1) «Re1·. Crit.n, 1905, núm. 27. 



Por folletos y revistas 

Nat·u·raleza jurídi~a del nego'Cio de ad~1eración (r). <<Revista de 
Derecho Procesal Civiln de Padua, trimestre Abri·I-Jünio I933· 
Autor, José Stolfi, Profesor de la Universidad de Cagliari. Pági­
nas IJ2 a !7/. 

El Estado, indiferente en principio a la elección de medios para 
evilar controversias jurídicas entre ·particula~es, deja a éstos que 
pu-::dan re{.urrir, para hacerlas desaparecer, al Juez o al mutuo 
acuerdo, con lo cual se ,elevan a la Céltegoría de Jueces ; pero este 
ne;ocio jurídico sólo será posible en caso de transacción, aliquo 
dato, seu retento, seu. prorn.¡sso, o en el de reconocimiento, ad,·ír­
tiendo en este último caso que, aunque no hay transacción, pro­
cede el negocio jurídiw por la protección que el Derecho moderno 
concede a la autonomía de la voluntad, como sucederá cuando, sin 
darse los elementos jurídicos de la transacción. las partes .h~blan 
equivocadamente de ellas y se tíata sólo ·de ün reconocimiento. 

Acordes los autores en el punto de partida, disienten sobre la 
eficacia de tai negocio jurídiw. Nacen las diferencias dei hecho 
fundamental de establecer un paralelo entre dos figuras jurídicas 
que frecuentemente dan origen a consecuencias opuestas, en cuan­
to. que la sentencia es declarativa en general y sólo en algún caso 
constitutiva del derecho, mientras que en el negocio ocurre lo {.on­
trario, quedando, por lo tanto, s61o dos caminos para resolver el 
problema, esto es: la solución consensual con pre'ferencia a la ju­
dicial (sentencia), o al {.Ontrario. 

( 1) Refiriéndose este trabajo a un régimen hipotecario menos riguroso que el c·'­
pañol, deberán nuestros lectores tener en cuenta las diferencias, para no ser induciéos 
e ¡ 1 ror por alguna de las afirmaciones o consecuencias a que llega el autor. 
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La primera hipótesis prevalece entre los italianos, mientras que 
l·os alemanes, aunque usen frases análogas, advierten que el para­
lelo con la sentencia no implica identidad de efectos entre los dos 
modos de arreglo del conflicto, pues si admiten la retroactividad de 
la sentencia, sostienen que la adveración en su doble forma de reco­
nocimiento o ·transacción tiene eficacia con.,;¡ itutivr~, no retroactiva ; 
que si ·hablan de adveración ~' de que existf declaración, no admi­
ten identidad de efecto entre la sentencia y el contrato; que el 
deredho preexista entre los contendientes, m1entras el negocio 
sirve para determinar el derecho que quieren establecer por el con­
trato, sin consideración al tiempo anterior, de donde vale como 
derecho el que ha sido reconoddo, no el que existía con anterio­
ridad a la adveración. 

Entre las dos soluciones parece preferible la declarativa en 
las dos formas descritas, por estar de acuerdo c.on la doctrina que 
prevaleció acerca del carácter de la transacción en el derecho in­
termedio y con los principios que informan las normas del dere­
cho objetivo. La otra se debe rechazar : 1 •0 Porque es extraño con­
cebir un negocio que vale ex nun.c y ex t·unc, según las personas 
que lo invocan. 2. 0 Porque sólo se habla de retroactividad en cuanto 
se trata de un acto que no implique transferencia o adquisición de 
derechos, pero se les declara como eran en su origen cuando se 
trata del titular a quien se han reconocido tales derechos. De lo 
que se sigue que permanecían firmes todos los derechos que había 
c.on anterioridad al acto, constituídos o transferidos sobre la cosa a 
los terceros, y caerán los concedidos por la conf raparte por la apre­
ciación del principio general de que nemo pl1ts útris transfere po­
test q·uam ipse habet. Si así no fuese, sería inútil recurrir al prin­
cipio declarativo para hacer derivar por las partes los efectos de 
un acto a partir de un momento anterior. 

Que esa precedente distinción carec.e del más leve fundamento 
racional, se comprueba también examinando sus aplicaciones prác­
ticas con referencia a la transcripción y al retracto litigioso. 

En cuanto a la primera, debe notarse que, aunque la doctrina 
francesa no requiere que el negocio de la transacción se haya hecho 
públicamente para que sea oponible a tercero, se exige corriente­
mente tal requisito, llegando a decir Desserteaux ((que es deseable 
que todos los actos relativos a la -propiedad inmobiliaria que ten-
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gan los terceros interés en conocer, sean publicados)). Pero se ob­
serva lo contrario: r .0 Porque la transcri·pción es una forma de­
publicidad sólo de áquellos actos que tengan la aptitud de producir 
en la realidad dertos efectos jurídicos; de donde la Ley los· enu­
mera, suslrayútdolos a la volu11taJ tie las panes, porque en caSO· 

contrario quedaría gravemente comprometida la certeza del dere­
cho de los terceros, en beneficio de los cuales se ha instituído la 
publicidad. 2. 0 Porque nadie negará que al ajustarse el ejercicio' 
de los derechos a determinaaa ~formalidad, se restringe la autonomi'l 
de las partes, no pudiendo éstas extenderse a casos diversos o se­
mejantes no previstos por el legislador, teniendo el propietario que 
haya sufrido la transcripción de un acto no previsto en la Ley 
acción para el resél!rcimiento de daños. J.0 Porque reconocida por· 
Desserteaux la eficacia declarativa de la transacción entre las par­
tes, no se comprende con qué objeto ha de hacerse público el co·n­
trato, pues la transcripción dirime el conflicto entre dos adquirr~n­
tes del mismo propietario, pero no influye para nada sobre l.:J. de­
cisión del conflicto entre el 4ue la ha adquirido a domlino y el que· 
lha adquirido a non domino, porque el deredho del primero elimina 
la posibi-lidad de un derooho a favor del segundo, aunque· éste os-­
tente un título público. 

En cuanto al reÚacto litigioso. basta observar que al excluirlrl 
el mencionado autor del ejeroicio contra la transacción de un· 
golpe de muerte a su teOiÍa, porque aquél ha sido concedido por 
la Ley al deudor o un tercero contra la cesión del derecho hedF) 
a título oneroso por el acreedor a otra persona durante el desenvol-­
vimiento de la lid, pero no se comprende por qué no se puede ejer-­
citar contra una transacc;ón, cuando se afirma que es para los tP.r­
ceros un acto de enajenación. Ni basta para legitimar la tL·oria 
deci·r que ésa es la opinión de Pa·dhier y que el retracto se funda·_ 
en normas excepcionales, por-que PotJhiei- sólo excluía el retracto 
por sostener la tesis de lo declarativo de la transacción, sin distin­
guir entre partes y terceros. 

Considerando, por tanto, como declarativo el negocio. de :.lcl­
Yeración en su doble forma de transacción y de reconocimiento, es 
conveniente hacer constar, a fin de ha{.er más convincentes las ra­
zones de los intérpretes, al justi-ficar la retroact'ividad de la tran-­
sacción, -que el princi·pio de ·que es declarativa la transacción es una· 
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ficción forjada primero en Italia y después en Francia durante el 
derecho intermedio, y presupuesta por el legislador francés o el 

·italiano, el cual la ha acogido implícitamente en la redacción del 
Código italiano. Esto explica la antinomia entre los artículos 1.314 
y 1.932, ya que el primero somete a la forma escrita solemnitatis 
causa los actos constitutivos o traslativos de la propiedad, de los 
derechos reales inmobiliarios y de las transacciones, mientras que 

-el segundo requiere que los primeros sean transcritos y no men­
ciona las transacciones, a las que debe negarse, por tanto, eficacia 
constitutiva, debiendo tenerse en cuenta que el legislador siempre 
iha distinguido la transa<.ción de los negocios traslativos, o pre­
supuesto su naturaleza declarativa. 

Reconstruída así, sobre la base del derecho vigente, la natu­
raleza jurídica de la transacción, debemos recurrir en su confirma­
ción a la tradición histórica, principalmente en Francia e Italia. 

Si es diversa la opinión entre los amistas franceses e italianos. 
se debe especialmente a que no se trata de estudiar cómo el Dere­
cho romano ha sido interpretado por los antiguos, sino expli<.ar 
cómo en el Derecho común los escrirores han hecho una exégesis 

.arbitraria para sostener una serie de soluciones del todo opuestas a 
las que derivarían de la compilación justiniana. 

Que el motivo aducido comunmente por los escritores modernos 
para esclarecer el origen histórico del principio en (.Uestión es equi­
vocado, se demuestra: 1.0 Porque los intérpretes nunca, con sus 
indagaciones, han suministrado armas a las partes para rehusar el 
pago de las tasas impuestas por las leyes, cuan·do éstas han orde­
nado el regisl ro de las conven-ciones. 2.0 Por la doble considera­
ción de que en el Derecho comi.ín el problema de la tasabilidad de 
la transacción no se presentaba según la naturaleza de<.larativa o 
constitutiva del negocio, sino en un aspecto muy diverso, y que 
aun después de ser admitido el principio de que la transacción es 
declarativa, se tasa ésta exprcssis verbis por el legislador francés 
como cualquier negocio de enajenación, por lo que fué preciso 
-dictar la ley del año VII para que' el derecho tributario se· adaptase 
en lo posible al Dere(.ho civil. En confirmación de tales observacio­
nes, recordemos las normas fiscales que regulaban la transacción. 

Los estatutos italianos imponían la gabela sobre todos los con­
-·.tratos, y como la transacción era ·considerada como un contrato, es-
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taba sometida a la tasa. Para sustraerla a la gabela, afirmaban­
unos que ésta se aplica sólo al verdader? y propio contrato, no al­
impropio, como la transacción ; otros, que era un contrato inno­
minado, y otrós, finalmente, distinguían el caso en que la finca 
fuese entregada en virtud de la transacción, de aqúei en que conti-­
nuase perteneciendo al poseedor anterior; pero que tales tentativas. 
no prevalecieron lo demuestra : 1 . 0 Que es un contrato verdadero· 
y propio, por tener todos sus :requisitos y engendrar deredhos :-· 
obligaciones entre ambas partes. 2.0 Que aunque, según la fór-­
mula justinianea, se le denominara contrato innominado, era siem­
pr-e un verdadero contrato. J.0 Que no podía negarse que pertene­
cía a los conmutativos. 

Que ninguna influencia ejerdó el derecho fis~al italiano ~obre·­
!<t adopción del principio de-clarativo, resulta ·de que los autores que-­
tratan de! asunto, cnmo ];¡son del Mayno, ~e Luca, Urc-eoli y 
Sabelli, afirmaron que la transacción estaba sometida a la tasa, 
porque ésta comprendía todos los contratos y aquélla pertenecía a 
los conmutativos, sin hacer mención de la retroactividad. 

Se llega a las mismas conclusiones examinando el Derecho 
f:rancés; bastando para COJ?-vencernos considerar que Molineo, el 
sostenedor más eficaz del princ'ipic declarativo, lo acog-e para afir--­
mar 'que no es debidf: ~1 laudemio por 'la división, y propone la 
cuestión de si podría invocarlo quien quiere sustmer la transacción 
al pago de los dereclho<; feuda:Jes, pero advierte que, en tal !hipó-­
tesis, se debe dejar aparte toda la cuest;ón de pago de la gabela,. 
por tra;tarse de un pr~·J)Jlema completamente distinto. 

Además, la declaración de 19 de Julio de 1 7I4, dictada por 
Lui.s XIV, ordenó que se Tegistrasen o insi-nuasen los contratos 
que, o transfirieran la propi-edad, o constituyesen un deredho real, 
sin distinguir entre bienes muebles o inmuebles, extendiendo la 
obligación a todos los contratos; y al aplicar estas normas, el ar­
tículo 29 de la tarifa de 29 de Septiembre de 1722 dispuso que !a 
transacción pagase la caMida-d correspond¡ente al valor dedaraoclo 
del objeto del comrato; alhora bien, como estaban sometidos a b 
misma tarifa que la enajenación, ·se explica que los comentadores 
de la tarifa situasen entre· los contratos sometidos a ella no sólo­
•los llamados traslativos, sino a .Jos que se ·les atribuía efica¡eia de-­
clarativa, como in. tmnsacción y la división. 



.:;o POR FOLLETOS Y REVISTAS 

Las indagaciones precedentes confiTman, pues, la opin:ón de 
que no influyó en nada el moti.vo tributario; y como la transacción 

-continuó sujeta al .impuesto, aun después de admitirse el princi­
pio declarativo, hubiera sido inútil cuatl1quier esfuerw por parte de 
los juristas para evitar la aplicación ·de las normas legislativas re­

·ferentes a algunas tasas. Como se ha demostrado ampliamente, el 
origen del principio declarativo se debe' a una interpretación a·r­
'bitraria de un conocido pasaje, acogida por los juristas itali.a!nos 
-del Cuatrocientos para sust·raer la transacc~ón del pago de: laude-
mio. Esta¡ primera tentativa empujó a los juristas posteriores·a bus­
car en los textos romanos las más raras ilaciones para resolver al­
gunos problemas de manera diversa a la []Uoe hubiera triunfado si 
se •hub'iesen aplicado los textos justinianeos como lhabían sido ;-e­

·dactados, si•r.viéndose de tales medios especialmente los juristaiS 
franceses del Quinientos para sustraer la transacción principalmen­
te al ejercicio del retracto de ·1 i na jes, hast~t que cualquier· escritor 
llegó al princi-pio declarativo y afirmó que ni extingue antiguos 
deredhos, ni crea nuevos, sino ·que declara los que anteriormente 
correspondían a los contrata•ntes. 

Es, pues, completamente distinta la evolución del derecho ita­
liano y francés de lo que se venía asegurando, y procede ·hacer una 
aguda exposición en la que se distinga la contribución ele los ju­
ristas italianos y la aplicación que hicieron los franceses. 

En efecto, el Deredho romano consentía al enfiteuta ena.ienar 
.eJ dominio útil entre vi.vos o por legados, abonando al conce­
dente la quincua1gésima parte del precio en compensación del acto 

.-de reconocimiento del nuevo enfiteuta. 

Tal carga,' llamada tambi-én laudemio, gravó la tran<;accJÓn 
por consti·tuir un acto de enajenació:-~ mterv1vos, y no hubo 

-duda, a·l menos, lhasta ·que se lhizo familiar el concepto de aliena­
tia necesaria, conespondiente a lo que a'hora se llama, principio 
declarativo, sirviendo ·la necesidad para lhacer lícito lo que no lhu­
"biera sido de otra manera. Este concepto es atribuklo por Ritrtolo 
a Gui,llermo de Cumo. 

Bártolo no extendió la solución a la t:ransacción, pero en se­
,guida, partiendo del mismo principio, Jason ·del Mayno procuró 
sustraerla al "la·udemio, formulando el principio general de que 

.·sólo se gravasen las enajenac-iones volunta-rias. y los escritores su-
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cesivos sostuvieron •que .la transacción es una enajenación necesJ­
ria para evi-tar ·lides; ~e donde si el que trans:ge obtiene algo, no 
es iure novo sed primaevo, llegando a quitarle el carácter de ena­
jenación y a:firrnando explícitamente su eficacia declarativa. 

Para Iegitima1r su tesis recurrieron al Derec1ho romano, ques­
tio 20, Código De transaccione, 2, 4, entre otros, formulando el 
siguiente silogismo: La transacción se asimila a la sentencia; la 
sentencia es declaTalt;va, luego aquélla también lo es; y como ia 
premisa mayor es falsa, porque la transacción no se identifica con 
la cosa juzgada, la conclusión también es fa~lsa. 

Partiendo, pues, del principio de la declaración, a través de 
una exégesis forzada de los t-extos, llegaron lógicamente a las si­
guientes consecuencias: 1 ." El enfiteuta no debe el laudemio en 
caso de tra~sacción. 2.• Contra ésta no puede ejercitarse el retracto 
de consanguín-eos, ni de vecinos, ni aun del conJó1nino. 3·!. Ei 
titulau- de un fideicomiso, de un mayorazgo o primogenitura puede 
válidamente .transigir sobre tales derechos, siempre que sea de bue­
na •fe, porque la p'Whibición de enajenar no comprende la de tran­
sigir, y la -transacción obliga también a los sucesores. 4·" Contra 
la transacción no se admite acóón de T·esctsión por lesión enorme . 
.5·" Impugnada una transacción, se puede reclamar sólo lo que com- L 

petía según el derecho preexistente. 

Los juristas franceses se aprovecharon de los esfuerzos de los 
italianos para sustraer la transacción al canon feudal y para Im­
pedir el ejercicio del retracto de linajes. 

Por !o que S{! refiere al primer punto, téngase en .::uenta que 
considerado enajenable el .feudo, después de una conocidísima evo­
'lución, los !franceses .fijaron las relaci-ones t:ntre el señor y el vasa­
Ho conforme al modelo de la enfiteusis romana y establecieron que 
el siervo, antes de enajenarlo i ntervivos, debían ofrecerlo al señor. 
y sólo después de !haberlo rehusado éste podrían transferirlo, de­
biendo, para evita•r el ejercicio de rescate, el nuevo titniar, abonar 
el importe de las ·r·entas de un año; mas como este canon no hada 
traslati•vo el negocio sino en cuanto que significaba el cambio de 
vasa•llo, se comprende por qué establecieron· los juristas que tam­
bién corriera la misma suerte la transacción, siempre •que se pasara 
de un feudatario a otro, y por qué Molineo repudió la distinción 
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entre enajenación volunta'fia y necesari·a, somellendo las dos aL 
pago mencionado. 

Se observará que distinguía dos hipótesis: 1.3 Se abonaría, 
si el feudo pasaba de una persona a• otra, en virtud de ·la transac-. 
ción o, sin pasar, se insertaba en el contrato la cláusula cedens et 
transferens omn:e ius et actáonem in quantwrn opus est. 2.• No se· 
debía si no ha•bía transmisión de la posesión. Tal distinci-ón no 
tenía fundamento racional en los textos romanos, por lo cual la 
reehazó D' Argentré, y arfirm'5 qu'=! sólo se transige cuando el de­
recJho es incierto, y a veces esta incertidumbre es insoluble; pero 
cuando el derecho es claro, se 1:mta de una verdadera enajenación. 
De lo cual se infiere •que no se podía probar el efecto traslativo ele 
la transacción; lo favorecía mudho la formulación del princ1pio 
declarativo, al cual se unieron los juristas posteriores. 

Estos observaban ·que no podía deducirse la transmisión de la 
propiedad de las normas que regula'ban la transmisión de la pose­
sión, y en el caso de la transacción ponían el si-guiente dilema: 
o el rfundo es abandonado, aliquo dato, al que tenía su posesión, 
y entonces nada se debe al señor, porque no lha cambiado el enfi-­
teuta, o el poseedor restituye el fundo a la contraparte, y entonces. 
e·J señor tampoco puede exigir nad<~, pu-es el contrato no sirve para 
transiferir un deredho ·que no se tiene anteriormente, sino parJ re-­
conocer ·que siempre le ha pertenecido. En ambas hipótesis lo que· 
se da no constituye el precio de ·la cosa, sino el abandono de la 
pretensión· de otro sobre la misma ; al deciT de Poth.ier, -la tran­
sacción !hace a.dqui:r'ir más ibien el abandono de la lid surgida sobre 
el fundo ·que el mismo fundo. 

Más importantes .fueron las discusiones acerca de-l retracto gen-­
tilicio, institución -germánica que se difundió rápidamente a cargo 
de otras dos poco dilferentes, la land'atio parentum y la calumnia. 

Partieron del pr·incipio de •que lo que entraba en el patrimonio 
familiar por vía• de suces;ón debía permanecer en él a fin de pasar 
a los parientes más próximos, no pudiendo, por -tanto, disponerse­
de él durante la vida a título oneroso ni gratuito, y si alguna ex­
cepción se autorizaba, era preciso que prestaran su consentimiento­
todos los parientes, si no se quería que cualquiera de los !herede­
ros presuntos reivindicara .Ja cosa, aunque la transmisión se hubie­
ra ·hecho por vía de transacción ; pero en seguida cayeron en des--
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uso la laudatio y la calumnia, porque se oponían a la libre circula­
ción de los bienes, y porque los t>scritores oponían al príncrp!o ger­
mano el romano, que concedía al propietar,o el derecho incondi­
cional de disponer de sus bienes. 

A.rhor.:: bien, -como el rdrd<:W era admitido contra todo negocio 
traslativo, era evidente que lo mism~' ocurría ('On la transacción. 
Así ·Jo comprueba una dec:sión de la Curia reg'él de 1269 y la opi­
nión de Jos escritores; pero D'Argentn': opinó, por el comrario, 
que nadie transige, si no ostenta algún derecho que suministre 
materia al contrato; de donde la transacción ni es título, ni me­
diante ella se .transfiere el dominio, a menos que se transija sobre 
un deredho cierto, en cuyo caso, a,l concederse la evicción, se deja 
entender ·que se !rata de un verdadero título de adquisición. Nega­
ba, por lo -tanto, el ejercicio de retracto. 

·Como se observa, el autor no daba razones importantes, pera 
como formó pa·rte de la• Comisión encargada en 1575 de la revisión· 
de la coutume de Bretaña, no es de extrañar que su tesis fuese re­
conocida en el artículo Jlí de la nueva coutume redactada en 
el 1580. 

He aquí cómo a través de una• exégesis poco correcta de los• 
textos romanos, de las opiniones de los antiguos escritores sin so­
meterlas a una crítica sagaz y de la enunciación de los inconve­
nientes verdaderos o presuntos, el principio declara·tivo fué admi­
tido lo mismo por italianos que por franceses. · 

De la naturaleza jurídica atribuída a la transacción derivá·n las 
consecuencias siguientes: I ." Tiene carácter civil o comerciai, ~­
gún se refiera a negocios civiles o comercial·es; 2."' No es justo tí­
tulo para funda'f la adquisición de frutos o la usucapion decena] de 
·la cosa ; 3·."' No está sometida al ejercicio del retracto litigioso; 
4·"' No debe transcr.ibirse a los efectos del artículo I ·492 del Códi.,. 
go civil . 

.A:hora bien : si la transacción se verifica dando, prometiendo o 
reteniendo cada cual alguna cosa, si·n que el artículo r .764 limit'e 
el objeto de las prestaciones a la res ·d·ubia, se deriva que cual­
quiera •que sea la compensación pactada, puede· haber negocio 
transaccional siempre que concurran los demás requisitos lega­
les; pero en este caso ia transacción será declarativa en cuanto al 
derecho controvertido, Y. no Jo será respecto a la compensación dada 

3 
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o prometida como contraprestación de la adveración del derecho 
lit-igioso. 

Demostrado que la transacción es declarativa del deredho con­
travenido, es fácil deducir que el reconocimiento es también un 
negocio retroactivo, teniendo común con aquélla el fin (adveración 
del deredho) y el resuHado que las partes se proponen al concluir 
la eliminación de la lid presente o futura sobre la Tes dubia. Pero 
como no es lógica en Deredho italiano la diversidad-de efectos en­
tre la sentencia y ·la transacción, como no sería lógico tampoco dis­
tinguir entre la eficacia de la transacción y del reconO;Cimiento. y al­
gunos escritores ·lo ihan lhedho, someteremos sus argumentaciones 
a un rápido examen. 

Han indagado por caminos d:stintos, utilizando Ascanio los 
resulta'Cios obtenidos por algunos autores alemanes referentes . a 
los efectos de la "reproducción documental de la estimación mez­
clada con la determinación del valor de una cosa y de la pretendida 
literalidad de algunos documentos de crédito, y mostra•ndo Lieb­
man, por el contrario, un prudente exceptiósmo sobre las doctri­
nas alemanas, pero coincidiendo ambo~ ~n reconocer el ca'fácter 
dec.Jarativo de la transacción y .\a eficacia constitutiva del recono­
cimiento. 

Para justi·ficar esta teoría comienzan por a-firmar que el negocio 
jurídico regula ;)as relaciones entre los particula•res desd\' el día 
de su conclusión, y sin :referirse al tiempo anterior ; pero como la 
transacción tha llegado a ser declarat'iva a t-ra'Vés de una evolución 
histórica peculiar, CU'JOS resultados no se pueden extender por 
anaclogía a-1 reconocimiento, se debe halblar de la eficacia constitu­
tiva de éste. 

Antes de refutar tal argumentación, se expondrán las razones 
que se oponen a las teorías germánicas, de que se hace eco Asca'­
relli y que por cierto no son acogidas sin discusión ni aun en su 
país. En efecto, haremos nota'f : 1 •0 Que los franceses e i·talianos, 
con el fin- de sustraerse a la formalidad de la cautio indiscreta, coin­
cidieron en ·que no correspondía al actor proba-r la existencia de 
.Ja causa lícita, correspondiendo al demandado probar ·que no exis­
tía• causa o era ilícita. Los alemanes llegaTon a·) mismo resultado 
mediante el reconocimiento uni·latera'l, el cual no sólo es extraño 
al •Deredho francés e it~lliano, sino que les sería de escasa uti\,idad ;_ 
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2. 0 Que los alemanes 'han in'tr.:x.lucido en su sistema· el contrato de 
.reconocimiento causal relativo a ·los ihe<:hos y relaciones jurídicas, 
_para obligar de algún modo al deudor, puesto que su confesión 
extrajudicial, a•un admitida por el acreedor, se considera sólo <.:OIYiu 
'Un indicio de prueba. En cambio, .como entre nosotros la confesión 
extrajudicial consLituye prueba plena contra el yue confiesa, igual 
que la judicial, no ha sido preciso reéurrir al contmto de aflw:ra­
·CIÓn de los hechos; J." Que los i·taii-anos !hablan de transacción (b.!­

·lateral) y de reconocimiento (unilateral) como negocios de advera­
·ción, mientra·s que ·los alemanes, que contraponen uno a la otra, 
afirman referirse a un reconocimiento ;:¡bstracto ignorado para el 
DerecJho italiano, o sea como medio de prueba. No parecen aten­
dibles las razones por las que se cree en la naturaleza dispositiva 
de este negocio. 

Comenzando por el artículo r .og8, es exacro que cualquier ihe­
·c'ho jurídico pronuncia sus efectos sólo para el ·futuro; pero esta 
regla puede tener excepciones, pudiendo la ley atribuir a un nego­
cio jurídico eficacia pa'!'a el pasado: y si la transacción es declara­
tiva, es que el legislador 'ha derogado el principio general: es asi 
que los adversarios admiten que la transacción es decla-rativa•; lue-. 
go el reconocimiento, que es sucedáneo de aquélla, también tiene 
efecto de<:larativo. 

Y no se diga• que se recurre a la analogía, procedim:ento Inter­
pretativo no consentido en las normas excepcionales, porque aun­
•que faltaran requis1tos de analogía, suhsistirían los de interpre[él­
ción extensiva, que se admite por todos los eS<:ritores. La primera 
supone una laguna en la ley; en la segunda existe la norma, pero 
formulada sóio para prever algunos de •los ca•sos, y si·n tener en 
cuenta otros que se ihan podido comprender en ella, pero respe­
tando la vo'ltmtad del legislador, y, por lo tanto, no se puede atri­
buir al re<:onocimiento eficac1a• distmta a la de la transacción, te­
niendo común la causa y el fin. No es sin causa que los alemanes, 
que atribuyen un ca·rá.cter distinto al -reconoci-miento judicia·l y al. 
consensual, asignen a I]os dos efectos constitutivos: pero no se 
comprende que ·hagan lo mismo los italianos, para quienes se 
identifica toda clase de adveración. 

Por otra parte, ·no parece que la demostración contraria ade­
.lante nada recurriendo al artícülo r .327 del Código civil, como in-
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tenta Liebman ; pues aun admitiendo que tal norma ·ha sido formu­
lada paTa salvaguardar a .Jos terceros adquirentes del ,perjuic1o que­
se derivaría de 1<:~- fe<:Jha anrterior de la escritura, no se puede dedu­
cir de esta prem:isa que fáci·lmente podría•n las partes eludir esta 
disposición, si les fuese posible dar vida a un acto que tuviere el1-· 
cacia retroactiva, po·rque. la retroactividad y ·la antidata• son clara­
mente distintas entre sí, pues existe a•quélla cuando el negocio 
jurídico debe desplegar su eficacia a• partir del día de su conclusión, 
mientras que la anüdata implica sólo que las part·es hacen correr 
enil:·re ellos los ·efectos del negocio desde un momento anterior a su. 
formación, pero ·sin mudar su ·na•turaleza. 

A fin de demostrar la exactitud de estas observaciones, las apli­
caremos a la división, que ·es un contrato que se reconoce textua·l­
mente por ei iegisiador con €ficaC:a retroactiv::~. En efecto, supon­
gamos que un condómino, sin intervención de .Jos demás copro-~ 
pietarios, venda en todo o en parte la cosa com{¡n o constituya un 
derecho Tea! sobre ella. No podrá decirse que el negocio es nulo·· 
para los efectos traslativos, porque el enajená•nte es potencialmente· 
propietario del todo, salvo el ·derecho de los demás, mientras que 
la enajenación de cosa ajena es nula, porque es :hf'Cha por el que 
no tiene ningún derecho actual ni potencial sobre ella; la transfe­
rencia o el deredho real, pues, se hacen bajo .Ja condición de que el 
objeto entre en la cuota del copropietano, dependiendo de la división 
la eficacia de la enajenación ; si la cosa• se atribuye al enajenante, 
el acto es válido, pero se resuelve si .se atribuye a un tercero; de 
aquí que 'la división opera retroactivamenlt~ entre las .pa•rtes y res­
pecto a terceros, lo cual] prueba que los efectos de los negocios de­
clarativos toman la fedha del día de su conclusión, y ésta es su 
Ún·ica característica, no sin oponibilidad a terceros desde la fecha 
regulada de distinta manera. 

Si suponemos a•hora que los condueños, !habiendo administ'rado .. 
cada una de las partes, en vez de proc-eder a la: valoración de 
ga$tos e ingresos, coinciden en feCihar el acto con antenoridad, de 
modo que cada uno sea considerado propietario ·de la· parte que 
administra, ¿,será válida la antidata? •Evidentemente, porque se· 
permiten todas las cláusulas que no choquen con una pro'hibicióo 
expresa, o carezcan de causa o sea ésta ilícita o fa,lsa, y ·porque si 
los contratantes pueden dar fedha anterior a un ·contrato destinado· 
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-.a tener eficacia desde su conclusión, con mayor razón pod'rán !ha­
cerlo respecto al negocio que influye sobre sus rela-ciones aun antes. 
<le que· éstas existan, no comprendiéndose, por tanto, el· auxilio 
que pueda prestar el a-rtículo r .327 para sostener la naturaleza d;s­
positiva dei reconocimiento. 

Eliminados los argumentos a que se !había recurido para ·de­
mostrar la inadmisibilidad de mi tesis, demostraré alhora cómo no 

·. es persuasiva i]a afirmación de Liebman de que ((razones de opor­
t·unidad y de equJdad prohiben .reconocer a las .pa:rt-es el poder dar 
.vida a negocios con eficacia retroactiva oponibles a terceros y' capa­
-ces de perjudicar derechos adquiridos con anterioridad)). 

Prescindiendo de que la posibi·!idad de los inconvenientes no 
·autoriza admi>tir una solución con preferencia a :a otra, parece cla­
-ro que el reconocimiento o corresponde a la realidad de la relación 
de advera<:ión o sirve para at'ribuir a uno de los sujetos una cosa 
que no le pertene1:e; en el primer caso no hay perjuicio para ter­
ceros, por-que contmúan los derechos concedidos por el •que es re­
conocido como titular de la r,es dubia y caen los concedidos por 
el no-n domino.: en el segundo, 1:anto los sujetos como su~ causa­
habientes pueden sufr;r la acción de si-mulación, por !haberse trans­
ferido o constituído un dereC'ho mediante la adveración, desvane­
·ciéndose, por ·lo tanto, la posibilidad de los inconven;entes que se­
í'íala Liebman. 

Pero, a pesar_ de las razones de oportunidad, a que alude este 
-escritoT, l1ay también inconvenientes que se oponen a la admisión 
de su tesis¡ ·pues si la adveración es un acto de· d:sposición, ·la 
parte, a quien se reconoce el deredho, debe considerarse como cau­
salha·b!ente de la otrJ, debiendo suf¡ir -todas las carg·as impuestas 
fKJr ella y por los terceros, y publ!car el negocio para asegurar su 
<lerecho contra ulteriores enajenaciones efectuadas antes de la trans­
cripción, no teniendo el negocio el interés práctico que se le atri­
buye, puesto que las partes preferirían ir a un juicio para obte­
ner una sentencia de retroactividad que les l!bra de las con<>ecuen­
cias apuntadas. 

Si no bastaran estas razones, agregaremos que Ascarelli ¿,dmi­
ie implícitamente una antítesis entre disposic'ión y adveración, con­
trapone la adveración y la disposición, llegando a sostene'r que no 
.:ha\· reconoci-miento cuando las partes no entienden adverar, sinq 
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disponer, aun recurriendo a una especie de reconocimiento, que 
sería, en est-:1 ·hipótesis, simUilado. 

Podríamos estar de acuerdo con A-scarelli, si se pudiera admi­
tir una gradación entre Jos actos traslativos, considerando distinto· 
el negocio que dispone, cuando se da la eventualidad prevista por 
las partes, y d que dispone desde su nacimiento; pero si se parte 
del principio más cor.recto de que un negocio es traslativo o cons­
titutivo si tiende a modificar actual o potencialmente el estado de 
deredho entre las partes, parece evidente que se !hable de eficacia· 
declaraJtiva respecto al negocio formado para adverar las relacio-· 
nes jurídicas preexistentes y de eficacia cons'titutiva, respecto a. 
aquel 'que, bajo la forma de rtconocimientc>, se dirija a originarlo,. 
modi·ficarlo o extinguirlo. 

Con el fin de ,reforzar estas observaciones, notaremos que Asca­
relli no sólo ext:iende al reconocimiento las no'rmas dictadas para 
la transacción, sino que admite 'que una transacción invúlida pue­
da convertirse en un reconoc1miento eficaz, con ·lo ·que estoy de· 
acuerdo; pero eso supone que los dos negoc1os deban tener idén­
tico carácter, porque en tanto puede hablarse de conversión en 
cuanto que las paTtes thabiendo querido lo más (transacción), pue-· 
den lha;ber querido también lo menos (reconocimiento), no en la. 
lhipótesis contraria o diversa, que s;endo eficaz el negocio para 
adverar las relaciones jurídicas entre las partes se quiera conser­
varlo para darles origen, o querer establecer una gr::~daoión entre· 
ellas, si se pretendiera deducir que siendo inválido el negocio ar 
m-inus podría actuar eficazmente el m.aius. 

Por consiguiente, si las consideraciones anteriores son ex:1.ctas. 
los resultados de la investigación pneden formularse así: I.0 El' 
negocio de adveración tiene siempre eficacia declarativa, ya en la 
forma de transacción, ya en la de reconocimienro. 2. 0 Respecto a 
Ga cosa o deredho que eventualmente se !haya constituído o tmns­
mitido .para ser sometido a Ja. adverac.ión, !a transacción tiene efica­
cia dispositiva. 

FEDER!C:O BRWO LóPEZ. 

De la Dirccc16n genero.l de los Rc¡;1stros y del Nota1 iRdo .. 
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.L/1recc1on 
de los Registros y del Notaria.do 

REGISTRO !IIERC.-\NTIL. EN ÉSTE SE 1:\'SCRIRE:-\ A VECES DECL\­

RACIOl\'ES DE HABERSE REALIZADO HECHOS, PERO E:"/ EL CASO PE 

JNSCRTRTRSE DOCTJi\!ENTOS, LA C:\LIF!CACIÓ:-~ .RAR.\ VEZ CO:\!P.R.E.'\."-

DE LOS EXTRn'IOS QUE PARA EL DE LA PROPIEDAD ExiGE EL AR­

TÍCULO T 8 DE LA LE\' HIPOTECARIA. 

Resolucion de 8 de fu,/io de 1933. (Gaceta de 18 d.e Scptiem:bre.) 

IEI Notario de Macotera, D. Julio Romero Ferrazón, auwr~zó 
en 28 de Jllilio de 1931 y 25 de Junio de 1932, dos escrituras. En· 
la primera comparecieron D. Francisco Blázquez Bueno y .0. Je­
sús Blázquez Giménez, en representación voluntaria el primero de 
doña Petra Lajas Carrasco, D. Evaristo Laps Berna y D. Bal­
domero Lajas Lajas, y el segund:o en la de iD. Pedro Gundín SI­
món, D. 'Mateo González Obregón y D. Anse:mo Cordero Váz­
quez, después de exponer que en ei t-érmino municipal de Valver­
de del Fresno existen unos terrenos conocidos con el nombre de 
«Valles», de que parece ser dueña lega:lmente doña Petra Lajas 
Carrasco, y otros conocidos por el nombre de ((:Egidos», d!e los que 
aparecen ser igualmente dueí'íos los Sres. Lajas Berrio y Lajas La­
jas, por lo que aqut'lla y éstos man·ifiestan: que tanto unos terre­
nos como otros han estado poseídos sin oposición. por parte de na­
die desde hace mucho tiempo, ~- aun hoy lo están, por una buena 
parte de los vecinos de la expresada Yilla de Valverde d:el Fresno, 
habiendo así creado de hecho u'na copropiedad consuetudinaria, más 
que legal, que ha encontrado en el' desenvolvimiento de su vida 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

una infinidad de di1ficnltades de todos los órdenes, ~·a naturales, 
debidas é!J] ant·ieconómico estado de indivisión, ya debidas al enor­
me número de poseedores, presuntos dueños en aumento constan­
te por las transmisiones suces!Yas y por la defectuosís ma titula­
ción o carencia en absoluto de ella; que a este estado de confusión 
·quiéresele dar fin con· la escritura que se otorga y lleva a ca·bo por 
iniciativa d:e la may·oría de los comuneros, de acuerdo con los se­
ñores Lajas, quienes, al reconocer las acciones nominativas y com­
pletamente liberadas a favor de ·los comuneros que se relacionan en 
la escntura, dan por bueno el derecho de ellos a cuantos se aven­
gan a aceptar las acciones que se 1les asignan ; ·que consecuencia 
de cuanto antecede, y en la representación que ostentan, crean una 
sociedad civil particular en forma anón;ma. Por la segunda escri­
tura se aclaran los términos de la pr·imera. 

1E1 Regisr·rador mercantil de Cáceres, puso en ambas notas de 
no admisión <<.por observarse el defecto de falta de capacidad en 
los otorgantes para transformar la Comunidad de propietarios de 
los inmuebles r·ÜSlit:os, cu~'a explotación constituye el fin social. 
en Sociedad anónima, ni transferir el dominio de los mismos de 
una a otra entidad, pues no consta acreditado que se hallen legal­
mente autorizados para ello por los demás socios o comuneros. Y 
pareciendo insubsanable el indicado defecto, no procede tomar ano­
tación preventivan. 

lEn el recurso interpuesto por el Notario, la 'Di·rección general 
declara hallarse bien ·extendidas las escrituras en cuanto se refiere 
aol defecto que lo motiva, con 1]as consiguientes consideraciones : 

Para resolver este recurso sería conveniente determinar si exis­
tía o no una copropiedad sobre ·las fincas aportadas para const·ituir 
la Sociedad civil en forma anónima <<Valles y IEgidosn, ~nalidad a 
que se aspira al otorgar la escritura de 28 de Julio de I93l y su adi­
cional de 25 de Junio de I9.32 en Macotera, ante el Notario D. Ju­
lio Romero Ferrazón. 

La técnica civil moderna ha puntualizado la existencia de dos 
tipos definidos para los casos en que la titularidad de deredhos sobre 
1las cosas viene atr1buída S1muitáneamente a dos o más sujetos: 
comunidad de tipo romano-condonúnium Í1tris rom:ani-, en que 
parece inspirarse nuestro Código éivi.;, y según el cua·l la cosa co­
rr~sponde por cuotas ideaies a cada uno de los cond:óminos, quie-
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:nes, además, pueden ejercitar en todo momento la acción de diyi­
siÓn ; y la copropiedad de tipo germánico-condonviniu-m iwris ger­
m'imici-, seg.ún la ·que los condueños 'Íorman. una colect1vidadl a la 
que .pertenece la cosa o derecho, sin que corresponda a ninguno de 
los ·que integran aquélla la propiedad de cuota real o ideal, ni la fa­
cultad de ejercitar •la actio comuni dividttndo. 

No obstante la ambigüedad terminológica ·que se advierte en la 
escritura de 28 de J u,; io Je I 931, nxonocida por el ·prop:o fedata­
:rio-al hablar de una copropiedad consuetudinaria más que legal, 
de que las fincas aportadas han estado poseídas y lo están en l~ 

actualidad! por buena parte de los vecinos de Valverde del Fresno, 
y al declarar en :)a escritura adicional que sólo se reconoce e! he­
cho de haber poseído y el de poseer, pero nada más-, se pone de 
·relieve ·la dificultad de encajar la situac1ón real en que se encuent1an 
!os derechos sobre !as nn<::<~s "Va !les" ~' "IE:gidos" en !os dos (pos 
de comunidad antes señalados, ya que ni la circunstancia de que la 
copropiedad de tipo germánico sea reconocida en nuestro Dere­
cho en los casos de propiedad comunal, entre otros, ni tampoco el 
carácter de subsidiarias que reconoce el Código civil a •las normas 
del rítulo 3. 0 del libro 2.

0 puede estimarse bastante .para establecer 
la figura de ·la comumdad, básica en la discusión, mren·tras los 
Tribunales no hayan •fijado con claridad el alcance de las·expecta­
tivas o derechos que ex~stan a favor de :os vecinos interesados. 

iDe lo expuesto se deduce ·que el derecho de prohibición conre­
rido a cualquier condueño. bastante para paralizar la voluntad de 
aqueiios que representen íos intereses predominantes de ia comu­
nidad, para ·innovar la cosa, y mucho más para los actos de dispo­
sición sobre la misma, 1dea sobre la que centra el Registrador su 
·cal i'ficación en las escrituras objeto de este recurso, no puede ser 
admitid~' c'on carácter decisivo para la resolución del mismo, por­
que exigiría declatrar la ex;stenc!a de una comun:{Iad, todo ello sin 
·que se afirme el derecho ·que pueda corresponder a los Sres. Lajas 
sobre las fincas aportadas, y cuya justificación a los efectos ci\·iles 
se ha rea•lizado tan sólo por la afirmación de ser causahabientes de 
·los titulares, según el Registro, insuficiente a los efectos del tracto. 

La manifestación de que en el Registro mercantil sólo se in'i­
criben hechos, ha de estimarse poco preci.sa, como c~rteramente 
.observa el Registrador, e inarmónica con la declaración conten·ida 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

en la exposición de motivos del Cód·igo de Comercio, seg{m la 
cual el Registro mercantil se eleva a la categoría de institución 
esencialmente jurídica. 

Por ültimo, no obstante la coincidencia del artículo 59 del 1\.e­
glamento del 1R!egistro mercantil con' el I8 d:e la vigente ley Hipo-­
tecaria, es necesario tener en cuenta la distinta finalidad de los. 
'Registros de la Propiedad y mercanLil, dado que en éste a \'E'ces ~.e 

inscriben declaraciones de lhab'erse ·realizado un hecho, y aun en el 
supuesto de inscribirse documentos, rara vez :]a cali'ficación com­
prenderá todos los extremos del expre5ado artículo I8, y no podrá 
nunca llegar a calificarse la veracidad de las declaraciones de lo'3 
interesados contenidas en documentos notariales, como el contrato 
de sociedad en este caso. 

REGISTRO MERCANTIL. CAPACIDAD DEL SOCIO PARA VEJ'\DER LA POR­

CIÓN DE DERECHOS QUE LE PUEDEN CORRESPONDER EN UNA SOCIE-· 

D:\D l\IERCANTIL LIMITADA. AUNQUE FALTA UNA REGLAMENTACIÓN 

ESPECIFÍCA QUE SIRVIERA PARA RESOLVER LOS 1\IUCHOS PRORLDHS 

JURÍDICOS QUE SUSCITA EL NÚ~IERO, CADA DÍA l'v!AYOR, DE SOCIE­

DADES .DE ESTA ÍNDOLE, EN EL CASO .DE QUE SE TRATA PARECE QUE 

HA DEBIDO LLEVARSE A EFECTO LA VENTA CON EL CONSEI\TIMIENTO 

DE TODOS O DE LA MAYORÍA DE LOS SOCIOS, TODA VEZ QUE EN LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, SI BIEN SE ESTABLECE QUE LAS RES-· 

PONSABILIDA.DES DE CADA SOClO QUEDEN LIMITADAS AL CAPITAL 

:\PORTADO, SE DETERMINA TAi\IBIÉN QUE PARA VENDER, COl\10 PARA 

TODO LO QUE SIGNIFIQUE AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITM., 

SE NECESITA QUE EL ACUERDO SE TOME POR UN,\ND'IIDAD O MA­

YORÍA. 

Resolución de I4 de Jnlio de '933· (Gaceta de 28 de Septiembre.) 

El Notario de Barcelona, D. Rafael López de Haro, autorizó 
escritura por la ·que una persona vendió a otra la universalidad de 
Jos dereclhos, acciones y obligaciones que le correspondían o pu­
dieran corresponderle como socio de una Compañía, Sociedad Li-­
mitada. 

•El Registrador mercantil de Barcelona no admttió la inscnp-
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ción por no constar el consentimiento de todos Jos socios que for­
man la· Compañía. 

En el recurso interpuesto por el Notario, la Dirección general 
confirma la nota del Registrador, fundamentándolo así: 

Las dificulttides que se prcS{!ntan -en el ~n1oderno ·Deredhü n1€f­

cantil para precisar la naturaleza jurídica de las Sociedades de· 
responsabilidad lirnitada~que coinciden en sus principios con las 
Sociedades .por acciones, en cuanto en e'llas se limit::1 la responsa-­
bilidad d-e los asociados a una cantidad pr-eviamente determinada, 
y de otra pa-rte con -las Sooiedad~s de tipo personal, en cuanto fueron 
creadas para sat'isfacer necesidades de la· pequeña indusi ria, sin 
subordi-narse a la rigurosa fiscalización de la Sociedad anónima­
se agudizan en nuestro Dcredho por la falta de una reg-lamentación 
espedfica de las mismas entidades, que sirviera de criterio para re­
solver los problemas que plantea el gran desenvol_vimiento logrado 
por esa nueva- categoría social. 

La única cuestión que ha.de decidirse en este recurso es la de 
si la transferencia de los deredhos, acciones y obligaciones que co­
rrespondían al señor Bogdany en la Compai1ía ((Autescon, Socie­
dad L:mitada, debió lhaber requerido el consentimiento de todos 
los socios que formaban la Compañía, y s1, como consecuencia, ·la 
escritura otorgada en ¡ de Julio de 19,32 ante el Notario de B~uce­
lona D. Rafael Lópcz de Haro. sin aquel requisito, se halla o no 
extendida con arreglo a ias formalidades y prescri¡JC10nes legales. 

En la escritura de constitución de la Compai'íía «Autesccn', for­
malizada en r de Febrero de 19~2; ótnte -e! Notar!o de Barcelona don 
Antonio Sasot, figuran como pactos sociales, entre otros, según 
aparece de !a certi~fica·ción ·ele! Reg-!stro mercantil que se acon1pafía 
a este recurso, el d-e ((•que la responsab¡)idad de los S(){'ios quede 
limitada al capital aportado,, y que para ccconceder exclu<;ivas de 
patente o compraventa de inmuebles, transformar o fusionar la So­
ciedad, y en general asuntos que afecten al aumento o disminu­
ción del capital, se necesitará que Jos sócios se reúnan para delibe­
rar .}o conveniente, tomándose los acuerdos por unan'imidad o por 
mayorían, estipulaciones de las ·que puede deducirse que si bien 
por la primera no parece existir dificultad a la operación concer-­
tada, quizás pudiera de la siguienle, por medio de una interpre­
tación analógica y por la trascendencia de la operación, concluirse-
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que debía !haberse llevado ~ cabo con el consentimiento de todos 
o de la mayor parte de los SOCIOS. 

Por último, el dereciho de los socios en las Compañías de res­
ponsabilidad limitada, para ceder su participación social, Iba de 
reg.Jamentarse, ·no como un derecho absoluto y cuya circulación en 

·el mercado deba favorecerse, sino como una facultad limitada por 
la Ley o por el pacto social, pues se trata de una {'aracterística pri­
vativa de estas Sociedades frente a las anónimas, en razón de la 
mutua confianza y de la relación familiar que muchas veces une 
a los ·elementos ·que las forman; por lo que, mientras subsista la 

. actual ausencia de normas en nuestra legislac:ón sobre este res­
pecto, y en defecto de pacro expreso entre las partes, parece justo 

.estimar precisa la aprobación de todos o dP. la mayor parte de )o~ 
socios para estas enajenaciones de cuota soc:al. por ser criterio vi­

gente en nuestro dereoho común estar admitido por la g-eneralidad 
-de los escritores de Derecho mercantil y sancionado, además, de 

manera unánime por la legislación extranjera. 

PARTICIÓ:-1 DE HERENCIA. ADJUDICACIÓN DE BIENES. Es PRECISO DI­

FERENCIAR LAS QUE SE HACEN E~ PAGO Y PARA PAGO DE DEUDAS, 

DISTINGUIR EN CUANTO A ÉSTAS QUIÉ;-..: LAS CONTRAJO Y SI ESTÁN 

O NO ACREDITADAS, Y DF:TERJ\IINAR, ADEMÁS, LA PERSONA A QUID.; 

LA ADJUDICACIÓN SE HACE, SEG(N Ql.'F. SF>\N HEREDEROS, ACREE­

DORES O EXTRAÑOS. Así LA ADJUDICACIÓN HECHA POR SÓLO EL 

ALBACEA CONTADOR A PERSONAS EXTRA¡\;As EN PAGO Y PARA PAGO 

DE DEUDAS ES ACTO QUE ENTR-\ÑA UNA ENAJENACIÓN A TÍTULO 

ONEROSO QUE REQUIERE EL CONSEi'o:TDflENTO, QUE EN ESTE CASO 

NO SE DA, DE TODOS LOS INTERESADOS El'\ LA HERENCIA • 

. Resolución de 20 de Sept,iernb·re de '9.1.1· (Gaceta de :28 de Sep­
tiem b·re.) 

En el Reg-istro de la Propiedad de Don Benito se presentó es-
-critura otorgada por el Notario de Guareña, D. Antonio Briones. 
de protocolización de operaciones testamentarias, en las que com­
parece, además del Albacea contador, un acreedor de la testamen­
taría y otro que se compromete a pagar los gastos de ésta y deu-

--das, adjudicándose a ambos fincas. 
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El Registrador de la Propiedad denegó .la inscripción, porque­
estando la partición heclha por contador-par! idor, se hacen adju­
dicaciones a personas extrañas en pago y para .pago de deudas que· 
preüisa la concurrencia de todos _los interesados en la herencia, si-n 

subsanable diclho defecto, no es admisible la anotación preventtva. 
En el recurso inter.puesto por el Notario, el Presidente de la 

Audiencia confirmó la nota del Registrador, y la Dirección gene--­
ral confirma el auto apelado, con los siguientes considerandos: 

-En las adjudicaciones de bienes thedhas en las operaciones pár­
ticionales de una herencta, no sólo se pueden diferenctar las que se 
thacen en pago y para pago de deudas, sino que ~abe distmguir, 
mirando a los elementos personal-=s de la relación, si las deudas­
han sido contraídas .por el causante o por ios herederos, F~SÍ como 
si .Ja adjudicación se .'hace a éstos, a los acreedores o a terceras 
personas con requisitos civiles y efectos h:potecarios dtversos. 

Tampoco es igua-i que las deudas estén acreditadas ~, vencidas, 
o no estén ·ni siqu'iera determina-das, como sucf'dP en el Gtso anual, 
en el -que se adjudicaron lineas para pagar los gastos de la testa-­
mentaría y las deuda5 que. contra la m.isrna 'f'tt-edan resultar, ~'a q~te 
no se puede olvidar ·que las adjudicaciones envuelvef! una modali-­
dad de pago por transferencia de propiedad. 

Es principio fundamental para que las adjudicaciones se esti­
men como actos particionales -que las fincas adjudicadas no salgan 
del poder de los inmediatamente llamados al patrimonio relicto, 
porque al lhacerse a extraños se rea!!za una enajenación a título-· 
oneroso , por precio debido y compensado, que requiere el consen­
.timiento de todos los 1nrcrcsados en la lhcrcn-cia con1o rcqüls:to 
esencial para la validez del contrato. 

ADJUDICACIÓN DE FINCAS EN PROINDIVISO. CAPACIDAD PARA ENAJE-· 

NAR EL GERENTE DE UNA SOCIEDAD. ADJUDICADA UNA FINCA EN 

PORCIONES QUE LA AGOT>\N COMP.I.JETAI\IENTE, AU~QUE CON POC·\ 

CLARIDAD EN LA EXPRESIÓN, DE LA QUE RESULTA TENER LA FINCA. 

M-ÁS PARTES QUE LAS ADJUDICADAS, DEBE INSCRIRIRSE EL CONTRA-· 

TO SIN NECESID<\D DE INSTANCIA A.CLARATORIA. PACTADO EN UNA. 

ESCRITURA DE SOCIEDAD QUE UNA PERSONA TUVIERA LA REPRE-
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SENTACIÓ:-.1 DE AQUÉLLA, PUDIENDO EN NOMBRE DE LA MISJ\IA CELE­

BRAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS, NO PARECE ADECUADO 

RECHAZAR UNA VENTA HECHA POR EL APODERADO, M~XI!v!E TENIEN­

DO EN CUENTA LA MAYOR AMPLITUD QUE EL DERECHO MERCANTIL 

CONCEDE AL ~1·\ND.-\TARIO. 

Resol1zczón de 27 de Septiembre de 1933· (Gac·eta de I4 de Octubre.) 

En escritura otorgada ·en 4 de Julio de r924 ante el Notario de 
Málaga don Gonzalo lVIoris, se adjudicó una finca: la m'itad a b 
viuda, en pago de gananciales; una cuarta parte a la misma, como 
heredera de su hijo Francisco, y otra cuafl.a parte a cada uno de 

·los otros tres thijos. Todos estos, como dueños de la totalidad .de 
la finca, la v.enden a don Antonio Fernández Hita, y éste, por es­
critura de 22 de Junio de 1~)25. la vende a la Sociedad ((ICarcien_te y 
Ohacrónn, en unión de cuatro finca~ mús. A su vez un apnder:Hin 
de esta Sociedad vend1ó, por escritura otorgada en la misma úl­
tima fecha, ante el Notario de MeJilla don Antonio Gua! Ubadh, 
.Jas cinco fincas a don José Amigó Ba·rherft. 

En las escrituras presentadas, el Registrador de la Propiedad 
de Meli·lla consignó como faltas subsanables las sigUientes: en la 
escritura de 4 de Julio de 1924: Primera. Haberse adjudicado ma­
yor nÍimero de porciones indiv'isas de las que integran la totalidad 
del inmueble. Segunda. No ser admisible la subsanación de: de­
fecto por documento privado, según se pretende: en ·la de 22 de 
Junio de 1925: «falta de .previa Inscripción a favor del 1 ransferen­
ten; y en la de 14 ele Noviembre de 1929: «Carecer el Gerente de 
la Sociedad «Carciente y Ohacrón» de ,facultades para enajenar in­
muebles", además de dichas faltas de previa inscripción. 

En el recurso interpuesto por el último comprador, el Presi­
dente de la Audiencia confirmó las notas del Registrador, y la 
Dirección general revoca el auto apelado. con los siguientes fun­
damentos: 

Dependiendo ·la falta de previa inscripción de la escritura de 22 
de Junio de r925 del defecto atribuído a la de 4 de Julio de 1924, 
y siendo el segundo de los señalados por el Registrador en esta 

-última escr·itura sólo relativo al modo formal de l·a subsanación del 
-defecto de !haberse adjudicado mavor nt'Jmero de porciones indivi-
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sas de .jas que 1ntegran la totalidad del inmueble, al .fondo del 
problema que ello plantea y al examen de las facultades del repre­
sentante de la Sociedad, que por la escritura de q de Noviembre 
de 1929 últimamente v·ende, deben limitarse las cuestiones a exa­
m:inar en este re<:nrso. 

Habiéndose formalizado la adjudic9.ción de las part1ci.paciones 
1ndivisas de .¡a finca, de acuerdo con anteced{:nks tan claros y pre­
cisos como los consignados en el título calificado, .jo qne se plantea 
es una cuestión de interpretación en la que, teniendo en cuenta 
que las cláusulas tienen el mismo ámbilo y que se agota el con­
dom1n1o en que se encuentran los !herederos respecto <1 las parti­
cipaciones adjudicadas, no ·emDleándose palabra alguna de donde 
se desprenda una adjudiCación distinta a la Ióg1camente estable­
cida, deben tomarse las !hechas en el sentido más conforme a la 
intención, naturaleza y objeto que se proponían los otorgantes; 
sin necesidad de cs[imar precisa a tal respecto la instancia acla­
ratoria que pretendía subsanar el defecto. 

Los Adminisrradores o Gerentes de las Compañías mer.:-antiles, 
como órganos activos de ellas, al extenonzar la capac1dad de las 
mismas como personas jurídicas, deben atenerse a las facultades 
que determinaron las leyes interiores d~ su vida, establecidas en 
las reglas de su constitución, alteradas o no en el decurso de su 
funcionamiento, ya ·que todo acto que rebase la esfera de los pode­
res concedidos necesita el previo consentimiento de los asociados, 
árbitros en definitiva de los fines socia!es. 

Pactado que don Mimón Carc:entf' llevaría exclusivamente la 
gerencia y administración de la Compéu'íía. así como el uso de la 
.firma social y la absoluta representación de aquélla, pudiendo en 
nombre de la misma celebrar toda clase de a<'tos y i:Ontratos, por 
muy severa que sea la régla de capacidad 'que para actos de dispo­
sición es establezca, no parec·e pueda quedar excluída la venta 
realizada, ·teniendo en cuenta que en Deredho mercantil tiene am­
plitud mayor la teoría del mandatario general, que muchas veces 
tiene ,facultad de !hacer, sin poder espe<"ial, lo que ex<"edería de la 
capacidad de un mandatario ordinario. 
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SUCESIÓN HEREDITARIA. LAS DIFICULTADES QUE PUEDAN SURGIR IO:N' 

LA PARTICIÓN DEL ACERVO COMÚN QUE SE FORMA, POR L-\S DIFE­

RENCIAS CONSIGUIENTES ENTRE LOS TÍTULOS DE ADQUISICIÓN, ASÍ 

COMO LAS OSCURIDADES QUE ELLO PUEDA PROVOCAR, SE SALVAN 

CONSIGNANDO EN LAS INSCRIPCIONES TODAS LAS PARTlCULARlDADES. 

QUE GARANTICEN LOS INTERESES DE TODOS. EL PADRE QUE RE­

PRESENTA A HIJOS MENORES DE EDAD NO TIENE FACULTAD 1'•\RA 

CONSENTIR LA DISJ\-11:-JIJCIÓN DEL HABER DEL REPRESENTADO. 

Resolución de 16 de Oct.ubr:e de I933· (Gaceta de 3 de Noviembre.)-

Don Manuel Guerrero Gómez falleció bajo testamento por el 
que mejoró a su nieta, menor de edad, Emilia Nieto Guerrero, en 
la cantidad de 1.000 pesetas, instituyéndola heredera--en un!ón de 
sus !hijos, y sin perjuicio de los derechos de su vi·uda-, con la 
condición de -qne en todo lo· que excediera de la legítima est rieLa 
no adquiriría su dicha nieta el pleno dominio m;entras no se casase 
o -llegase a la mayor edad; formalizándose las operaciones pani­
cionales por escritura autorizada por el Notario de Guareña, don 
Antonio Briones, er. la que renunc'!ando la viuda a su cuota legal 
usufructuaria, y compareciendo, en representación de la menor, 
su padre, don Ignacio Nieto, st: hizo constar: ·que el caudal in­
ventariado ascendía a r¡ .¡6o pesetas, del que deducidas 1.250 pe­
setas, importe de una finca .propiedad rlel causante, quedaban 
como gananciales 16.510 pesetas. siendo la mitad 8.255 pesetas. 
que sumadas a !as 1.250 pesetas daban un total de 9·505 pesetas; 
que deducidas d.e esta cantidad las 1 .ooo pesetas, importe de .la me­
jora, y 560 pesetas para gastos dl' testamentaría, quedaba un cau­
da-l par-tible de 7 ·945 pesetas, que dividido en cuatro partes, corres­
pondía a cada !heredero 1.986,25 pesetas; que convenían en adju­
dicar a la v,iuda el usufructo vitalicio de todas las fincas :inventaria­
das-excepto las correspondientes a la mejora y a los gastos de 
testamentaría~n pago de sus gananciales, adjudicándose la nu-da 
propiedad de todas ellas a los herederos, distribuídas en cuatro 
partes iguales, y a ·la menor, en pago de su legítima estricta, 500' 

pesetas en la nuda prop·iedad de una finca. 

El Registrador de ··]a Prop:edad -de Don Benito denegó la !ns-· 
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cripción por adolecer la ec;;.crilllr<t: p;·;meru. de·talta de clarid'ld y 
no poderse conocer la exrens!Ón del derf'cho quf: se pre1encle ; r.<;­

uibir, por<que en ella no se precisa -el capi111! !herencia del ull!sante, 
pues si -bien se da como caudal partible de ésté ~) . .)OS pesetas, des­
pués de hedha una baja ¡:'3ra gasros dé lésramentaria de s6"o pé­
setas, ·queda reducido a 8.945· _v se adjudica por valor de 't2.CJÓO, ·· 

sin que se exprese cuál es el título o conceplo de adquisición, si 
!herencia o donación; segundo, bajo el supuesto de que S<:a Clt-rla 

la cuantía del cauda·l-herencia de 8.945 pesetas, corresponde a la 
menor de legítima estricta, 745 pesetas 41 centimos, y se ,]a paga 
con la nuda propiedad de una finca, valorado d:c1ho dereoho en soo 
pesetas, con olvi·do de las prescripciones del Có-digo civil en cuan­
to a la legí·tima y manera de dete1 minarla, sin que tenga el padre 
representante facultades para disminuirla, y tercero, existir error 
en la designaoión de los !herederos en el testamento, pues los com­
parecientes en ia eScritura particional lo hacen con un ~egu·:do 
ape'Jiido diferente; y siendo insubsanables Jos {los primeros defl'c­
tos, no es admisible ·la anotación ·que no se :ha solicitado. 

·confirmó el Presidente de la Audiencia In nota re<:urrida, ~.- la 
Dir~ción general, confirmando en parte la decisión apelada. de­
clara adolecer la escritura del segundo de los defectos consignados, 
razonándolo así : 

Dada la súplica del Registrador en su informe, sosteniendo 
sólo los dos primeros defectos de la nora, quedan condensados los 
problemas que en este recurso se plantean a la jeterrninac!Ón, tan­
to del título de adquisición, r:onforme a la proct>rlencia de los bie­
nes, como de la 'legítima estricta que corresponde a la menor Emi­
lia Nieto Guerrero, aunque .]as distinciones leg::des que aquéllos 
implican y la necesidad de concretuse a la norma que trazan, obli­
guen a la separación debida en su examen. 

En cuanto al primer defecto, ·que, <omo t·enc declarado este 
Centro, entre las distintas personas •llamadas a Ja sucesión de otra 
fallecida, se establece por el hecho ~le la muerte del causante y acep­
tación pura, una comun1da<l forzosa de caracteres específicos que 
liga a los interesados en forma muc'ho más enérgica que .la proin­
división ordinar:a, tanto por las consecuencias deri,·ada~ de la re­
presentación del de cujus y de h-1 S(Jlidarida<i con que responden de 

4 
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sus obligaciones, como por la indeterminac!ón de los dereoho<: que 
a cada heredero pertenecen en las cosas hereditarias. 

Por tal razón es posible la formación de un 3.cervo -.::omún per­
teneciente a todos los llamados a la sucesión, no sólo con los b!e­
ncs que se !hallaban en el patrimonio del difunto, sino también con 
los ·que figurando en el inventario, debieran, según el juicio y de­
claración de los interesados a quienes correspondería disponer de 
ellos, ser incluídos en la masa hereditaria; salvándose las dificul­
tades que .pueden surgir por las diferencias consiguientes entre 
los títulos de adquisición, así como la oscuridad que ello puede 
provocar mediante la consignación en las inscripciones <le todas 
las circunstancias que garanticen los dere~_·lhos de los adquirentes 
y de los terceros. · 

Respecto al segundo defecto, que, aun·que no pueda decirse 
que la adjudicación a 'la viuda del usufructo de todos los bienes 
----{:On las excepciones dichas-implique un a·cto de enajenación 
realizado po~ el padre representante de la menor, tampoco puede 
dudarse que !habiendo impuesto el testador a su nieta una condi­
ción limitativa en cuanto a la libre dispos:ción de los bienes, sal­
vando la legítima estricta, al hacerse ~1 pago de ésta con la adju­
dicación de la cantidad de soo pesetas, ·inferior a la ·que le corres­
pondía percibir por ta·l concepto, se sujetó el exceso a la referida 
condición, con privación del derecho que sobre la legítima corres"7 
ponde a la menor, lo cual no pudo !hacer su padre aun conside­
rándolo como extraño a la comunidad heredita·ria. 

LUIS R. LUESO, 

R•gtStrador de In Propiedad. 
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CIVIL Y ~IERCANTIL 

~~. Rese·rva troncal y precario. Obras ·realizadas po·r el ;e:;c;vi>ta 
de b1~ena fe en los bienes objeto de reserva. Naturaleza del de­
recho del reservista. Derecho de re/.ención, ¿lo tiene el usufruc­
tua·r;io por todas .Zas reparaciones extraordinarias ind1sj>ensabl•es 
para la conse·n•ación de la cosa'? Sente!lcia de 4 de DKiembre 
de 1933. 

El Supremo <\DMITE EL RECURSO interpuesto por doña R. l. en 
·nombre prop;o y de sus hijos menores y CASA Y ANULA la sentencia 
--de la Audiencia de Pamplona, considerando que, planteada en este 
recurso la cuestión primordial de si los -recurrentes tienen el con­
·cepto de precaristas a Jos E-.fectos de los arrícuios r .6oo y 1 .604 de 
la ley Procesa•i, es necesario resolverla sobre los siguientes he­
c:hos : Don J. I razusta •heredó de su 'hijo J esüs, fallecido en Marzo 
-de 191 I, nueve doceavas partes de un Caserío, !habiendo perteneci­
do las tres restantes a los actores, que en 1892 las !habían cedido a su 
tío, don ·M. ; mediante escritura de Diciembre de I<JI8, los deman­
dantes !habían renovado la cesión, transfiriendo plenamente .Jas tres 
-doceavas partes a don J. Jrazusta, que, por su lado, constituyó en 
·~1 mismo acto sobre la totalidad de las fincas el dereclho de reser­
va a favor de aquéllos, como parientes en tercer grado del hijo pre­
muerto, y, por últJmo, durante el tiempo en que don J. Jrazusta 

-<!Stuvo en posesión de los bienes, realizó en ellos muchos g<~stos y 
.mejoras que confieren a los que lhoy son sus herederos, según afir-
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man, un derecho de retener, por analogía con lo dispuestr1 en lo.s 
artículos 453, 502 y 522 y otros del Código óvil. 

El concepto de precario, limitado en el Dere<.:'ho -romano a la 
~oncesión graciosa (quod p-recibus patenti conccd'itnr). lha Sido 
paulatina mente ampliado por la j u rispr11denc:a,- hasta comprender, 
no solamente los supuestos en que se detenta una cosa con la to­
lerancia o por cuenta de su dueño, sino también a todos aquellos 
P-n •que la tenenCia de-l demandado no se apoya en ningún título 
r presenta caracteres de abusiva ; pero no p11ede extenderse a las­
situaciones jurídicas, tuteladas por un precepto legal, como sería. 
la del an•tiguo- pose-edor que se negara, jure dt!lc11 tatrionis. a de!'>-­
alojar la finca reclamada. Además de la buena fe, no contradiclha 
por el Tribunal sentenciador, con que fueron ejecutadas las obras­
"-numeradas en el escrito de <ontestación a la demanda. convient> 
tener en cuenta -que el derecho del reservista, de mayor densidad 
jurídica que el usufructo, toda vez que puede equipararse a 11na 
propiedad sujeta a condictón resolutoria, debe gozar de •la protec-­
ción que al 'último conceden las leyes -y sin necesidad de· n:nt iJar 
~n este procedimiento SI el usufructuario ti-ene e\ deredw de re-­
tención por todas las reparaciones extraordinarias :ndispensables­
para.la conservación de la cosa, por la~ cont.ribuciones impuestas 
c;obre el capital usufructuado o por e: pago de las deudas !heredi­
tarias de su causante, lha de reconocerse que sobre todos estos ex­
tremos pueden apoyarse las reclamaciones más o menos jusüfi-­
('_adas de un reservista; en primer lugar, porgue, aun en el caso­
de ser conocidos los reservatarios, no seíá fúcil obtener de los mis­
mos, dado lo condicional de su deredho, los capitales necesarios 
para la subsistencia de la cosa; en segundo término, porque ha 
de evitarse el desamparo de los bienes por el titu)a.r aparente, con 
daño de la economla nacional, y, en fin, porque dada la íntima 
un:ión existente entre la reserva troncal v el deredho hetedttario­
podría, con ·la solución contraria, favorecerse el enriquecimiento­
ilícito de los reservatarios. 

Por las razones expuestas, el desaihucio a que este recurso se­
refiere, sobre plantear con la invocación de la buena fe los p.ro­
blemas jurídicos, no de facto, como la existencia de un nuevo tí-­
tulo, que deben ser discutidas en un procedimiento de mavor am--
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plitud, no puede ser incluído bajo la rübrica de la tenencia en. pre­
·G!rio y en su virtud procede dar lugar a la casación solicitada. 

· - Pára un estudio del derecho de retenció-n, véase Viñas Mcy 
(fosé), .. El dereclw de -;eíenciunH, en ,, Revista de Derecho Pri­

-vado)), 1922, pág. 102, y el mismo cwlor en la 1nisma Revista, 
-ailo 1923, pág. r. Ved también López de liara. ((El derecho de 
retencionn (1). Sobre esta figu.ra iurídica en el usufructo puede 
-consultarse el inte-resante trabajo de Ruipérez en "Re·vzsla de los 
Tribunales)), lomo s6, pág. I6r . 

. '2. Precario. Inexistencia de vínc1tlo jmídico 'Mire el p·ropieta-rio 
y el ocupan/ e de wta v·i~·ie-nda. Sentencia dP 1 1 de Diciembre 

de 1933. 

El Cabildo de X. demandó a varias señoras para que des.illo­
_jaran cierta finca que ocupaban y por lac; demandadas se interpuso 
-recurso, •que el Supremo r-edhaza, cons!derando que la Sala sen­
t-enciadora es~ima, en uso de sus facultades. que no se había 

:alegado ni probado que entre· las demandadas y el Cabildo de-
mandante exista vínculo jurídico alguno por el que ellas tenga~ 

·-deredho a ocupar la cosa objeto de ·estos autos en concepto de arren­
datar.ias, por lo cua'l lha de -reconocerse que la ocupan en precario; 
y ·que el contrato que existía entre el Cabildo y don F .. regulado, 
más que por la legislación generaL por el Estatuto capitu!ar vi-_ 
gente, terminó por fallecimiento de est-e señor, y sus familiares, 
que. con él vivían, estaban obligados a desa-lojar la vivienda y a 
dejarla en el plazo de dos 1ncses, a contar drsdc e] óbito de su her­
mano, a disposición del Cabildo, para que la ocupára el Capitular 
-que le correspondiera, conforme al_ artículo r29 del referido Es­
tatuto, y esas apreGiaciones. de !hecho, sólo han podido combatirse 

--demostrando la no existencia de tal preca-rio por medio de docu­
mentos o actos autént'icos que demuestren la equivocación del juz­
gador. Estimado por e!' Tribunal a quo, al apreciar en conjunto 
·las pruebas practicadas, que el Cabildo demand_ante es dueño de 
varias viviendas, de las que destina algunas •habitaciones a sus 

--cap;tulares, y que por ello las denomina de opCIÓn, adjudicándolas 

. (:) Volumen X.\XV de lns M:mualcs Reus de Derecho. 
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al capitular más antiguo de los que solicitan, al quedar vacante,. 
es claro que estos thedhos no constituyen un arrendamiento ordi­
nario, definido por el precio, según el artículo 1.543 del Código· 
civil, puesto que en este caso lo de menos importancia es el .:anon 
que se satisface (para reparaciones en la vivienda, según se dice); 
lo principal es .!a gracia o favor que el Cabildo dispensa a los in-­
dividuos que_ lo componen, y, por tanto, no pueden ser aplicados­
al caso actual los Decretos-leyes de 26 de Diciembre de 1931, en. 
relación con el artículo 74 de la ley ProcesaL 

Además de la bibliografía ·inserta al final de la Sentencza de· 
5 de Octubre de 1933 (núm. 108 de cst.a Rr-7•1sfa), debemos citar la 
conferencia de don Felipe Sánchcz-Román. ctEl preca·rio según 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo,,, pron-!tnciada en la Aca­
de11via de Jurisprudencia el 27 de Marzo de 1920 (véase un extracto 
en «Revista de Leg¡islación,, tomo IJ6, pdg. :;6o). Consú./tese la 
Sentenc·ia de 4 de- Diciembre de 1933, inse·rta en este mismo­
número. 

3· Desahucio de finca rústica y Tevis1ón de untas. Eficacia de· 
la cons-ignación realizada en _inicio de rev1s1ón. Sentt>ncia de­
l .

0 de Diciembre de 1933· 

Un arrendatario, que pagaba al añc 2:;.ooo pesetas, pidió la 
revisión de esta renta; para :hacerlo tenía que consi·gnar la renta 
catastrada o la mitad de la pactada, SI aquélla no existía, consig~ 
nando la mitad de la pactada, o sean 12.500 pesetas. El ar.renda-

.dor le desaJhució por falta de pago, a lo que el arrendatario se 
opuso, al amparo de lo dispuesto en el Decreto de 31 de Octubre 
de 1931 (artículo 9. 0

). La Audiencia de Sevi·lla no dió lugar al 
desa,hucio; pero el Supremo admite el recurso y CASA Y ANULA la 
sentencia de la Audiencia ((conside-rando que, autorizado con los. 
números r y 7 del artkulo 1.692 de la ley de -Enjuiciamiento civil, 
señala don 1M. B. C., en <~1 único motivo de su recurso contra la 
sentencia de .fecha 10 de Marzo de 103.1 de la Audiencia de Se­
villa, la errónea interpre1ación y aplicación indebida en ella del 
artículo g.o del Decreto de 31 de Octubre de IC)JI, en relación al 5.0 

del mismo, que ha sido violado; la indeb:da aplicación de los ar-
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tículos 1.0 y J. 0 del Deoreto de 13 de i\-Ia.vo de IC)J2, ~'J en ;::onse­
cuencia de ello, la flagrante infracción del número 2 del artícu­
lo 1.569 del Código ctvil, puesto que la sentencia impugnada, pre­
tendiendo aplicar las mdicadas disposiciones en sus fundamentos, 
Je<.:laró nü !haber lüga¡ a~l d·esahucio poí falta de pago prctend~do 
por el señor B., por haber entendido la Sala sentenc;adora r¡ue 

. las consignaciones efectuadas por los demandados ante el Jurado 
mixto de la Propiedad n'!stica de la comarca de Cazalla de la Sie-

. rra para intentar la revisión de la renta de 25.000 pesetas, corres­
pondiente al año agrícola de 1932 a 1933, conforme al con trato de 
24 de Mayo de 1928, que habían venido nrmp!iendo, y de oLras 
anteriores rentas que totalmente !habían satisfec:l10, no obstante 
no juzgarse la Sala con competencia para ·resoh-er si se !habían 
ajustado o no a las normas que las regulan .en el referido proce­
dimiento para la revisión, debían equipararse al pago de la con­
tractual, siendo de advertir, desde luego, la inexactitud con que 
el Tribunal, a quo, plu.raliza en ~u sentencia el vocablo cccons;g­
naciónll, por cuanto del primer <<resultando>• de ella y del apun­
tamiento aparece de un modc palmario r¡ue !os demandados, don 
·l\L C. S. y don F. P. B. tan sólo "hicieron el 9 de Julio de 1932, 

ante el Jurado mixto antes indicado, nna cons;gnación de 12 .. 100 

pesetas, por ser ésta la renta que, a juicio suyo, correspondía al 
año ag.rfcola de 1932 a 1933, en vez de la establecida en el con­
trato, cuya revisión tan sólo podrá ser pert;nentt>, puesto que, afir­
mado .por los demandados que habían satisfeclho todas las ante­
riores, conforme a lo pactado, notorio es que no podían venir tar­
díamente a impugnarlas, aunque así ·lo !hubieran pretendido ma­
ñosamente del Jur;:¡do mixto de Caza'Jia de la Sierra. 

1EJ Decreto de 3 r de Octubre de H)J r; en el que se refundieron 
las disposiciones contenidas en los de r r de Julio y 6 de Agosto y 
Orden circular de ro de Septiembre de igual ai'ío, sobre revis~ón 
de conLratos de arrendamientos de fincas rusticas, fué dictado <<al 
único efecto de la reducción de la renta o participación del año 
agrícola presente)), según dispuso en su artículo 2. 0

, que de igual 
modo estableció qu-e didha rev;sión sólo .podría solicitarse 1hasta 
el día en que deb'iera hacerse ei pago de la -renta. o en los quince 
dlas siguientes al de su publicación, cuando se tratase de rentas 
ya vencidas, y, aunque estos plazos fueron objeto de sucesivas 
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prórrogas, la ültima alcanzó hasta el día 29 de Febrero de 1932; 
de donde se infiere que, aunque el.Oecreto dei3I de Octubre de 1931 
!hubiera realmente regido cuando el día <) de Julio de 1932 con­
signaron los demandados ante el Jurado mixto de la propiedad 
rústica de Cazalla de la Sierra la '.-antidad de r 2.500 pesetas para 
solicitar la rev.isión de la renta de 1932 a 1933, convenida en su 
contrato con el señor B., y cuando éste el 2 r de igual mes formuló 
•ontra los señores C. y P. su demanda de desalhucio por falta de 
pago de esa misma renta, y no obstante que el art·ículo 9.0 del 
referido -Decreto ordenaba ·que quedaría en suspenso la trramita­
ción de los desarhucios de fincas rústicas, en cuanto el arrendatario 
acreditase en autos, por certificación del presidente del Jurado 
mixto, haber solicitado en los términos previstos en el propio De­
creto la revisión del contrato, lo cierto es que la Audiencia de 
Sevi·lla no dió lugar a la suspensión del procedimiento de desahu­
cio que ante ella pendía contra don 1VI. B. y don F. P .. cuando 
c:stos señores se .Ja pidieron, provistos de una certificación expe­
dida por el secretario del J u.rado mixto, referente a la revisión pqr 
ellos promovida, segÍin aparece del penúltimo ,,resultando» de la 
sentencia combatida; pero indudable es que desde el momento en 
que bajo su responsabilidad denegó la Audiencia de Sevi.Jia a los 
demandados el efecto suspensivo que al procedimiento de desahu­
cio !hubiera podido comunicar el de revisión de la renta para 1932 
a H)JJ, que ·en el Jurado mixto indicado intentaban, 'reafirmó d:­
c.ho Tribunal su propia jurisdicción para -resolver de un modo ex­
dusivo, con arreg·lo a las normas del Deredho c:ivi·l, el caso con­
creto •que a su conocimiento sometía la apelación interpuesta por 
c!on rM. B. y don F: P. contra la sentencia de primera instancia 
r¡~Ie les fué desfavorable, y en su virtud proscribió la posibilidad 
de poder transplantar al terreno netamente civil, por la Audiencia 
acotado, el segundo y méÍs importante efecto impediente del des­
aJhucio, que el último párrafo del artículo 9. 0 del Decreto de JI de 
Diciembr·e de 1933 atribuía al procedimi.ento de revisión de renta, 
porque la recta apLcación de este precepto presupone y exige la 
previa suspensión {]el procedimiento de desaihucio, ya que sólo 
así !hubieran podido impedi,r éste los arrendatarios, consignando 
ante el Tribunal civil, precisamente, la renta lljada en rev.sión, 
\' no otra cualquier cantidad por ellos consignada en el Jurado 
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·mixto, aunque éste la aprobase para iniciar el juicio arbitral de 
-revisión, pues notorio es que ni el citado artículo g.o, ni orro al­
.guno del tan repetido Decreto de JI de Ü<:tubre.de rg3r, autori­
zaban a la Audiencia de Sevi.lla para hacer esa fqui paración, que 
;¡¡,otu p;o1~;io eslaul&:e entre ia cons~gnaé:ón. que ei arrendatario 
presta con el fin ex el ustvo de abrir la puerta a la revisión que in. 

·tenta, y la renta contractual, ni mucho menos, y a base de esta 
¡;;upuest;¡ equivalencia -entre una y otra, para reputar lhecho el pago · 
de la renta concertada en el contrato de arriendo, y procedente 
-~sta excepción, cual dice la sent€ncia ¡ecnrrida, ni para declarar 
·(m su consecuencia que no había lugar al desa:hucio por falta de 
pago, y como cuanto antecede demuestra la .:oncurrenc!a en el 
"fa:llo recurrido de l<~s infracciones antes anotadas que adujo el re­
·currenre, puesto •que las disposiCiones del De:creto de 13 de· Mayo 

··de 1932, que también invoca la sentencia impugnada, se refieren· 
a la revisión de rentas prevenid.:~s en el artkulo 2.' del Dt>creto 
<le JI de Octubre de IC)JI, es decir, a las del mismo año agrícola, 
y no a las de 1932 a IC)JJ en cuestión, es obvio que ef .fallo recu­
rrido aplicó :indebidamente los preceptos indicados en el ca~n di~ 

·:¡utos, y que procede la casa<'"ión de la sentencia impugnada .. ll 

Véase la Sentencia de 13 de Octubre de 1933 en el"número 108 

de esta Revista. 

4· Comun-idad de h'i.enes. Cualquiera de los comuneros, mien/.ras 
ia cosa permanece indivisa, tiene acción y puede compa·recer 
en juicio en asuntos que interesen a la cnnMmidad. Sentencia 
de 18 de Diciembre de I933· 

El Supremo ADlv!ITE EL HECURSO INTERPUESTO POR DO~A M. 
_y casa y anlf!la la sentencia. dicrada por la Audiencia de Burgos, 
por ser doctrina constantf! y muy repecidamente procla,mada por 
este Tribunal, la de que cualquiera de los lherf'dF.ros, condorninos 
o comuneros, mientras la cosa permanezca indivisa, tiene acción 
y puede comparecer en juicio en asuntos que afecten a los derechos 
de .Ja comunidad, ya para ejercitarlos, ya para defenderlos, :· tra­
tándose concretamente de la sucesión puede cualquiera ae los he­
rederos ejercitar la:; acc:ones que correspondit>ran al Gl.USante, que-

·¡ 
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dando somettdo, a.! ejercitarlas, a las ·regléis estable<:idas par:.t la 
comunidad de bienes y, en su caso, a las 'que rigen respecto de­
las obligaciones mancomunadas y solidarias, s·endo también doc­
trina .inconcusa que la resolución favorable que recaiga en ios plei-· 
tos promovidos por uno cw:tl'quiera de los partícipes aproveclha a 
todos los demás, sin que la Ley ni la Jmisprudencia !hayan di<;­
puesto ni establecido la necesidad de 1a simultánea concurrencia 
de todos los coherederos para ejercitar, en heneficio comlin, las 
acciones que puedan asist-irles. 

No puede oponerse válidamente a la licitud del ejercic1o de Jas. 
acciones por uno solo de los partícipes la posibilidad de adverso 
resultado procesal, dañoso a los condóminos, va -que ni el Tri­
bunal de 'instancia se halla revestido de facultades para calificar 
a priori y rechazar en consecuen-cia una :-eclamación judicial en­
debida forma planteada, ni cabe establecer que la resolución con­
traria perjudique los derechos que pud:ernn asistir a los no liti­
gantes, por ser asimismo doctrina establecida por este Tribunal, 
principalmente en la sentencia d-e 4 de Abr.il de 1<)21. 

García F.emández •esl1td\ia en '<<Revista de Legislao.ión,, to-­
mo 127, pág. 450, la posibil-idad del ejercicio de la acción reivin­
dicatoria por uno solo de los condne·ños, citando las sentencias 
de 18 de Ocl'ltbre die 1894 y (i de Ab-ril de I8Q6, que roincide1! con 
la que se acaba de extractar. 

5· Novac,ión por cambio de de·Ltdor. Ineficacia de la novación por 
insolvencia del n-ue7•o deudor c'Jnocirla pnr el p·rimit·i7J6. Va/o·r 
de las manifestaciones consignadas en un acia •wtatia/. Sen­
tencia de 9 de Nqviembre de 193.3. 

El Supremo admite el. recu.rso interpuesto por don V. A. y 
casa y anula la sentencia dictada por la Audienci<t de Burgos en­
méritos de los considerandos siguientes: 

La sentencia recurrida sienta dos a'firmac;ones fundamentales: 
una, que la obligación contraída por don V. A. V. con don T. P., 
represen·tada por ·la let.ra de cambio de 500 pesetas, que sir.vió de 
título a éste para pedir y obtener la declarac1ón de quiebra de 
aquél, fué novada, por !haberse librado otras letras, que aceptó el' 
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padre de don V. A., quedando sustituída, por tanio, en e<;a no-­
vación la persona del primit1vo deudor por la de su padre, y, en­
su consecuencia, libre de toda responsabilidad el ·primero, por· 
pasar íntegramente al segundo la obligación de pago contraída 
ron la aceptac!ón de esas c3n1bi~Ies ; y la otra afirmación qüe la 
o;;emencia consigna es que, por ser insolvente don V. A. (padre), 
y esta situación no puede dudarse que era conocida del quebrado, 
su hijo, se está en el caso a que lhace r·eferencm el artículo 1 .znó­
del ·Código civil, que preceptúa que la insolvencia del nuevo deu­
rlor, conocida por el primitivo, lhaoe inefic.:u la novación, quedan-­
rlo subsistente la obligación primera. Contra este segun{lo supues­
to fundamenta el recurrente dos mot!vos de casación : primero, el 
r.¡ue el Tribunal a quo lha incurrido en error de 'hecho t:n la apre-­
r.iación de la prueba en cuanto ha estimado qu•.; don V. A., deu­
dor, en virtud de la novación que queda reconocida, se encontraba 
en situación de insolvencia, demostrado ese error por medio de 
un acta notarial; y segundo, infracción, por ;ndebida aplicación 
del artículo I .2o6 del Cód!go civil ; y, f"n efecto, el acta mencio­
nada que sobre toda la autoridad y veracidad que hay que reco­
nocer a las manifestaciOnes que en ella se consignan d:..: acw'> rea­
lizados por ·el propio Notario autorizanre lha de merecer necesa-­
riamente que sea eleváda al rango de documento autént:co, por 
haber sido expresamente reconocida la certeza de cuanto en ella 
se consigna por don T. P., al absolver posiciones, acredita que 
-:1 deudor, señor A. (pa.dre). le ofreció y quiso lh;¡cerle h entrega 
de soo pesetas, importe del vencimiento de la primera .letra, por 
mediación del Notann, i:li)"él cantidad se negó a recibir el se!'íor P., 
por estimar que nada le debía el señor A. (padre), co;;tan<lo s::~l-­

dado el débito de su lhijo; y siendo así, lejos de poder estimarse­
:lcreditada la ·insolvencia del señor A., lo que aparece acreditado 
es que este deudor puso los medios conducentes para satisfacer la 
deuda, lo cual implica la procedencia de que se estime el primer­
motivo del recurso, ya que si no está acreditada la insolvencia que 
en la sentencia ,recurrida se apreció para poder aplicar el artícu-­
lo 1.206 del C6digo civil es éste de notoria inaplicación al caso· 
de autos. 

El segundo motivo del recurso, una vez aceptado ei anrenor, 
es de obligada esrimación, porque si por lo ·que queda expuesto· 
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.se reconoce ·que la obligación primitiva de don V. A. V., que sir­
vió de base para la declaración de qui·ebra, había sido novada con 

:anterioridad, dejando él, por tanto, de ser deudor de don T. P., 
para pasar a ser·lo su padre, se infringió el artículo 875 del Có-

·digo de Comercio, que dispone que se •haga la dec!araóón ele qUie­

bra o cuando la pida el mismo quebrado o a solicitud fundada de 
acreedor legítimo, y si de la que se trata fué declarada, por su­
poner que don T. P. era acreedor legítimo de don V. A. cuando 
ya no lo era, evidentemente resulta infringido el precepto legal 

.antes mencionado. 

Es muy interesante el reconocirnienlo explícito de la i·mpo·r­
_tancia del acta notarial, aunque no acertamo' a comprende·r por 
qué queda elevada a documento mtléntico, en el caso qt~e indica; 

._¿ es que antes no lo era? 

·6. Nulidad d.e /.estamento. La incapacidad mental para o/orga·r 
testamento ha de referirse al mom.ent.o del otorgamiento. Sen­
tencia ele 24 de Noviembre de 1933. 

A 1 reclhazar el recurso in ter puesto por doña E. ) doña ·NI. 
dice el Supremo que la incapacidad mental para otorgar testa­
mento ha de referirse al momento mismo del otorgamiento, según 
tiene declarado este Tribunal, así como también que la cuestión 

. sobre la capacidad del testador es de hecho y su apreciación in­
·cumbe a .Ja Sala sentenciadora, por ·lo cual, afirmada dicha capa­
c:dad, sin ·que se combata eficazmente en casación, es visto que 

·no existe la infracción que se alega. 

Véase la Sen/.encia de S de Abril Je H)32, i11serla e11 el nú­
mero 99 de esta Re·vist.a. P11ede consultarse «El /.estam.enf.o de 

·ttn locOJJ, de José Lnis Fcrnríndez,. en ((Re':.•ista de los Tribuna­

l,es)), tomo 37, pág. 204, donde se examina la inte·resanle cnest.ión 
.de si es posible anular un testamento en ·:Jlda del testado?. 

Sobre capacidad 111.t.elect1utl de los testadores, excw1ínese el IIY­

.tículo de A. Balbín en ((Gacela del Notariadon, tomo -tS, púg. ,321. 

Es también interesante la con.<mlta evaettada por don Anton,io 
j\fau·ra sobre acción de 1ndidad del testamento del incapa.:-. Ved 
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«Dictámenes))_, tomo 1, pág. 437, y no debe dejar de leerse el fo-­
lleto editado por los Notarios de Madrid («Sob·re unidad de acto· 
en el testamento y capacidad civil del testador)). Sent.encút de 19 
de Dioiernbre de 1927). como homenaje a don Mateo Azpeit.ia, 
-págtna. 24 y siguic,ntes. 

¡. Tutel.a. Personalidad del Pre~idente del Consejo de familia 
para deducir demandas en nomine de los menores. Senten<:ia 
de 16 de Diciembre de 1933. 

Interpuesto recurso de casación por el Pres;dente de un Con-­
sejo de fam!-lia lo reclhaza el Supremo, porque la representación 
en juicio de los men_ores sometidos a 1utela <.'0111pete, por regla . 
genera.], al tutor y no al Consejo de familia, ni a su Presidente; 
y esto sentado, de conformidad con _lo dispuesto en los artícu-­
los 262 y -el número 13 del 269 del Código civil, es evidente que· 
el Presidente del Consejo de familia de los menores X. y Z. ca­
recía de .personaJiidad para deducir la demanda origen de este re-. 

·curso, en cuanto por ella se accionaba expresamente en inte1és y 
con los derechos de los menores v con !a declarada calidad de Pre-­
sidente del Consejo de familia, siendo :tsí que tan importante car­
go del organismo tutelar está desprovisto. sin embargo, de todc. 
valor de representación en si tuaóones de tu tela formal y comple­
tamente constituídas, como lo era la de este caso litigioso en que 
no se ·invoca urgencia, apremio ni anomalía que pudiera justifi{"ar 
e! criterio opu-esto, y, por !o tanto, es indudable que el fallo rc\u-. 
r.rido no infringe el número 2 del artículo 533 de ia l-ey Pro<..esal, 
y aunque es cierto que t1 númeru 3 del ;1rtículo 304 del Código. 
c~vil faculta a•l Presidente del Consejo de familia para ejecutar los 
acuer<;Ios que este organismo adopte, no es menos exacto que la 
eficacia de aquéllos, en cuanto se refiere a los efectos formales de 
personalidad, únicos a deqatir en este recurso, es punto condicio­
nado por la esfera competencia] de\ r-eferido cuerpo tutelar, al que, 
por otra parte, no es posible atribuir ninguna im·estidura de pc•­
sona en el sentido de dereclho. 

Para un es/.udio del Consejo de famil,ia y, en general, del or-­
gmusmo ttttela·r, véanse: Ribera Cañ·izares, «P·rontuario del Con.,.-
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-sejo de familia>>. Valencia, rgos (dos tomos); Pen·ichel: «Comen­
.ta'rios a la tuteuzn. ivfadúd, r8gg; Gay: ,, Vulga·nzación del Con­
-sejo de famzlian. Barcelona, !<JOS; Coderch: «Tratado de la me­
nor edadn. Barcc.lona, rgr7 . 

. .'). Letm de cambiO. El pago hecho por el aceptante, en virtud 
de orden judicial, al ac·reedor del librado-r, sin la prese'li/a­
ción del ejemplar de la letra donde co1:sta la aceptacion, '¿está 
bien hecho y le !ib·ra en consewencia de su obligación? Sen­
tencia de S de Noviembre de 1933 (Ponente, don Felipe Fer­
nández y Fernández de Quirós). 

üon J. S. vend1ó por escritura pública a don Eugenio G. (de­
·mandado) un establecimiento de tejidos en el precio de 68.ooo pe­
-&:tas; a cuenta de diclho precio d señor G. entregó al vendedor 
34-000 pesetas en :billetes, y en pago del resto, let.ras de cambio 
<le soo pesetas t.::ada u na, por él aceptadas y libradas por el ven­
-dedor, pagaderas en diversos plazos y dándose con ello pagado 
-el vendedor del precio. ·El Yendedor endosó rS de a·quellas cam-
b:ables a don Bias D. (demandante), con vencim1ento la mitad 

·en Octubre y la otra mitad en Noviembre de rg28; antes del ven­
-cimiento de las letras de Octubre, pOú consecuencia de procedi­
·m:entos judic~ales seguidos en d1ferentes Juzgados por varios 
acreedores, que no son par-te en este pleito, del vendedor del esta­
blecimiento, que tampoco litiga en estos <tutos. se embargaron al 
demandado, por manifestar el vendedor que ca.r(~cía de bienes, los 
créditos pe_ndientes de ~obro que el últ!mo tenía contra didho de­
mandado por consecuencia de la venta, representados por los ven­
cimientos de Octubre y rNov1embre, requinéndole para que retu­
viera didhas responsabilidades a las resultas de los autos; nego­
ciadas las letras por los Bancos, y no· pagadas por el aceptante a 
.su vencimiento, fué reintegrado su importe por el endosata,rio, 
:que formuló demanda ejecut1va contra el aceptante, no dando lu­
_gar a la ejecución el Tribunal a quo, por estimar la excepción de 
pago en virtud de Jos embargos y requerimientos d:chos, moti­
'Vando esta resolución -los presentes autos de jucio declarativo. 

Interpuesto -recurso de casación por infracc;ón de Ley por el 
.. -demandante-en{!osatario, lo AD,\IITE r,:¡_ SuPREMO Y CASA Y -\NULA 
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-Lt'l SENTENCIA RECURRIDA, porque la letra de cambio, representa­
tiva del contrato cambiario, instrumento de crédito, y que en al­
.gún caso llega a confundirse con la moneda •fiduciaria, se reputa, 
-con arreglo al a:rtkulo 443 del Código de Comercio, acto mercan­
ti!, no siendo aplicables, conforme a! propio precepto y doctrina 
de este Tribunal, más disposiciones que las de aquel cuerpo legal 
-en todos Jos actos que sean consecuencia necesaria de la misma. 
Siendo. por tanto, la legislación mercantil la única aplicable a 
-este litigio, en ·que se reclama por un endosatario, tenedor legí­
timo de unas letras de cambio, a.] aceptante, el pago de su :impor­
te. que no fué satisfecho a su vencimiento, la cuestión a resolver 
consiste esencialmente en determinar el akance del artículo 401 

del Código de Comemio. en lo referente a la frase "embargo r.le 
su valor por auto judicialn, ) a que por el Tribunal a qtLO se en­
tendió que los embargos practicados por acreedores del .librador 
de íos créditos pendientes de cobro por ía venta de su esrabieci­
miento de tejidos impl·icaban el embargo del importe de las letras 
de cambio aceptadas por el demandado, mientras que por el re­
currente se sostiene que lo que se lha de embargar no es un eré­
di lo, si no el yaJor de la letra, determinándolo, sabiendo cuál es, 
y 'C]Ue el requerimiento, por tanto, iha de ser para que se entienda 
embargado el importe de la let.ra como cosa individual conocida. 

El embargo de la letra o de SI! valor, a que se contrae el ar­
tículo 49r antes citado, no puede hacerse con independencia dei 

-documento o documentos que Individualizan su :importe y de las 
personas que la poseen legít-imamente, y de ahí que en la expo­
sición de motivos del Código mercantil se diga (('que con el objeto 
de ,félvorez·er lé! circubóón de l<~s letr<~s de c;¡mbio y de que éstas 
se paguen a quien tenga perfecto derecho para exigir su importe, 
·se supr.imían las trabas y restricciones a que la sometía el Código 
anterior, atribuyendo exclusivamente a la autoridad judicial 1a 
facultad de acordar el embaTgo de las .letras en todos los casos en 
que proceda, según !as leyes, así como la facultad que tenía el 
pagador de demorar o dilatar el pago, a solicitud de persona co­
nocida, con lo cual se cerraba .la puerta, con ventaja para el co­
mercio, a las maquinaciones e intereses bastardosn; esto es lo que 
el Código ·qui.ere, y así, con toda claridad, se deduce de todo su 
<trticulado, referente a la mater1a de que se viene t·ratando, es que 
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por estimar condición esencial al carácter y naturaleza de la letr::L 
la ele ser circulante, a esa condición no se pongan trabas, y que­
el pago se veri.fique al legítimo tenedor el día de su vencimiento, 
a no ser que por una causa más í) menos ltgada con la provisión 
de fondos se haya procedido al embargo de su valor p.x auiO ju­
dicial, con a-rreglo a las normas que sei'íala la ley de Enjuiciamien-­
to civil en sus artículos 2.128 y siguientes, que, aunque se con-­
trae a los 496 y 507 del Código de 1829, e~ aplicable al actual, 
por concordar aquellos preceptos con los vigentes 491 y 498. que· 
sustancialmente disponen lo mismo, cuya Ley tiene por fina•lidad 
el tratar de constituir un fondo sobre el cua-l se pueda lhacer efec­
tiva la garantfa. 

Por .Jo anteriormente expuesto, es evidente que la Sala senten-­
c:iadora, al absolver de la demanda, por entender que el deman­
dado, aceptante de las letras, no pudo pagar al demandante, en­
dosatario y tenedor legítimo, el día de su vencimiento, en aten­
ción a ciertos requerimientos ele retención, primero, y entrega, 
después, acordados por autoridades judiciales. de aneedoroe~, no· 
del demandante, sino del librador, por relaciones en absoluto aje-­
nas a las que se derivaban de las letras, deduciendo ·que a·quellas 
retenciones, en las que ni siquiera .fué o!do el portador, •mp¡:cnban 
embargo del valor de las cambiales, infringió el artículo 4<:P men-­
c-ionado y el 495 que se :invocan en el primer motivo del recurso. 
procediendo, en su virtud, la casación de la semen\ia. 90r ser un:1 
consecuencia lógica que el portado.r de u na letra de cambio que 
no iha sido oído en ninguno de los procedimientos de los que pro-­
vienen los embar-gos tiene derecho a !hacerla efectiva. 

Hemos reproducido ínteg-ramente los cons·iderandos del fallo an­
lenor, atendida la importancia de la cuestión debatida, p-uest.a de­
manifiesto con la intervención, en la vi~ta, 'de los señores Gar·rigues­

y Gotor. Véase la Sentencia de 15 de Junio de 1897. 

E:--!R!Ql..'E TAULET, 
!\lot.-~r!•, Cl' Yalt>n~ia. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

1 ." No es suficiente jusltjicación de la 7Jenl.a. de ?t.?¡.a finca por el 

cattsant.e, al efecto de segrega·rla del caudal relicto, una tnfor­
rnaci.ón ccad perpetuam menzoriamD. 2.0 Dispuesto por el test.a­

dor que los he·rederos a quienes asignaba fincas det.erm i11adas 
hubiesen de pagar legados ciertos y precisos ·por cad« ·uiiO, debe 
formarse el caudal relicto con 10 de todos más la finca aludida 

antes y entender adquirido por cada tl110 la diferencia entre lo 
que el testador asignó a car[(O de cada heredero por legado y 
el valor comprobado de las .fincas que a cada heredero se asig.:, 

nan en el testamento, más la parte p·roporcional del remanente 

de la herencia. J. 0 Pagados los legados en metálico, ha de liqtú­
darse cmnpra-venta po·r ello. 4.0 1Yo son deducibles deudas que 
no constan en tíft¡/o ciecnti·vo. 

· Las cuestiones discutidas son dos: 1 ." Si es procedente la ad;­
ción al caudal hered:tario del valor de la finca cuya enajenación 
por el causante se alega por llos herederos. 2.a La forma en que 
haya de liquidarse el im¡puesto a los herederos y legatarios, como 
consecuencia del modo en que unos y otros aparecen instituídos 
~n el testamento en relación con .lios bienes relictos y con su ad­
judicación. 

Según los artículos 102 y 31, ¡párrafo 15, del Reglamento del 
im¡puesto, la declaración de:! testado.r o herederos ele que ciertos 
bienes no son del causante, no surtirá efecto sino en cuanto se 

5 
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corrobore con documento fehaciente y adecuado a la naturaleza 
de dichos bienes y anterior a la fecha de a¡pertura de la sucesión 
que la ¡propiedad es de tercero, y como, según el artícullo 1.280 
del Código civil, han de constar en documento público las trans­
misiones de inmuebles, no puede aceptarse como suficiente· a ta­
les fines una información ad perpetuam, cuya fuerza probato­
ria se funda en declaraciones judiciales al afecto de acre<!:tar la 
transmisión poT el causante de la finca de que se trata, por no 
ser documento adecuado y ser de fecha posterior a la de la aper­
tura de la sucesión, y debe por ello adicionarse a tal fin esa finca 
al caudall hereditario, excluyéndoc;e del mismo el ¡precio de la 
venta para que no haya duplicación de base liquidable. En 
cuanto a la segunda cuestión, dada la forma de institución de 
herederos, en' que se les im¡pone la obligación de abonar determi­
nados ll·egados en metálico, es evidente que se trata de una aplica­
ción del artículo 858 y del 886 del Código civil, según los que 
puede im1ponerse a los herederos la obligación de abonar llegados, 
debiendo ser abonados los legados ele dinero en metálico, aunque 
no lo haya en la herencia ; y en su consecuencia, al no allterarse 
la partición, la forma de la inst:tución hereditaria, ha de enten­
derse que los herederos adquieren ¡por herencia la diferencia entre 
los llegados sei'ialados por el testaclor a cargo ele cada uno y el 
valor comprobado de los bienes que a cada uno de ellos se adju­
dica, más la parte prqporcional del remanente de la herencia ; no 
obstante, ha de :pensa,rse que las porciones de fincas que, con for­
me al testamento y a :la partición, se adjudican a los herederos, en 
lo que no excedan del importe del metálico que deben abonar 
jpara el ¡pago de los legados de esa especie, no se transmiten a 
aquéllos ¡por título de herencia, sino que !los adquieren entregando 
su valor en metálico, ,realizándose así en su favor una compra de 
hienes inmuebles, ya que pudo 'haberse realizado por los •herede­
ros la enajenación de las fincas y con el precio satisfacer los le­
gados, procedimiento normal del ¡pago de los legados en metálico 
cuando no haya éste en la heren<;ia. No son de aplicación al] caso 
expresado los prece¡ptos referent~s a la exención del impuesto por 
las diferencias que unos herederos se ·paguen a otros cuando haya 
exceso de adjud1cación sobre el haber hereditario, según los ;tr­
lÍculos 6.0

, númE:ro q, del Reglamento, y 1 .056, en relación al 
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I .o6z, ¡pá,rrafo 1primero, del Código civil, ¡puesto que el primero de 
,esos artículos se refiere únicamente al padre que en interés de sus 
hijos quiera conservar indivisa una explotación agrícola, indus­
trial o fabril!, y en el caso expuesto no se dan tales circunstancias; 
y en cuanto al 1 .062, hace welación a las fincas que sean indivisi­

-bles o desmerezcan mucho eA su división, y no se ha acreditado 
·que en el caso en cuestión se dé tal circunstancia ¡por certificación 
pericial, ya que la presentada sólo dice que no es económica lla 

:subdivisión de finca. 
Por último, la deducción de la deuda a favor del Banco de X, 

no admitida .por la oficina liquidadora, es cuestión no ¡promovida 
en el expediente y es improcedente tal! deducción .por no constar 
esa deuda en documento que lleve aparejada ejecución, conforme 
al artículo 101 del Reglamento, y además 1porque las letras de 
c~mbio o c¡uc se alude en la certificación ¡presenrada no han sido 
;protestadas por falta de pago a su vencimiento, requisito indispen­
sablle ¡para que fuesen ejecutivas, segt'm el artículo 501 del Código 
de Comercio, y segün dicho artículo 101, para que sean rebajables 
las deudas contra un causante es preciso que se justifiquen a satis­
facción de la Administración con documentos fehacientes y ad­
misibles en derecho y se ratifique 1por los herederos, con anuencia 

.de.! acreedor y su asistencia, y ·nada de ello se ha lhedho. (Acuerdo 
del Tribunal Central de 19 de Juilio de I9J3.) 35 de 1933. 

I1 

En la he·rencia ca·usada en 12 de Abril de 1931 y prese¡¡tada a li­
qnidación el 12 de abril de 1932, en el plazo reglamentario,· 
están sujetos al imp¡~esto del cm~dal relicto los bienes que 1tn 

cónyuge hereda del otro. ' 

La ley de 11 de Marzo de 1932 dedlara de un modo implíciro 
la 1referida exención, y la de 15 de Abril del mismo año, de un 
.modo explícito, seg.ún la Orden del ·:Ministerio de Hacienda de 9 
-de l\-Iayo de 1932. La ley de 11 de -Marzo de 1932 exceptúa, en su, 
artículo 38, deil im¡puesto sobre el caudal relicto los bienes en qu·e 
·hereden al causante sus ¡padres, ·descendientes. cónyuge, bcneficen-
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cia e instrucción pública o privada y asociaciones obreras :· co-­
qperativas y corporaciones locales ; y la di:;posición primera tran~ 
sitoria de la misma establece que sus prece¡ptos, en cuanto modifi­
can los anteriores, se aplicarán a tlos actos y contratos causados 
desde la fecha de su .publicación, y que las disposiciones de la 
misma en cuya virtud se hubieran de practicar liquidacwnes de 
cuantía infer'ior a la procedente conforme a la leg·islación ante­
rior se aplicarán a Jos actos y conLratos pendientes de liquida­
ción en las oficinas liquidadoras en la fecha de su ¡publicación, y a 
1os que, thabiéndo:;e causado antes, se pre-:;enten <t liquidación en los 
plazos sei'íalados en el artículo 12 de la ley de 28 de Febrero de 
1927, pero computándola desde el día siguiente al de tia ¡publica­
ción de la ley de 11 de Marzo de 1932; para resolver eludas ori­
ginadas ¡por dicha ley, el Ministerio de Hacienda, en 9 de Mayo 
de 1932, dispuso que para ello !había que atenerse al pr~ncipio de la 
irretroactiv·idad de -las leyes, si en ellas no se d:spone lo contrario, 
prece¡¡pto no contenido en la citada, y, al contrario, expresamente 
reconoce en el párrafo ¡primero, al declarar que ilos ¡preceptos de la 
ley, en cuanto modifican los anteriores, se a¡plican a los actos y­
contratos causados o celebrados a pwrtir desde el día siguiente a;l 
de su publicación, lo cual demuestra que las sucesiones heredita­
rias causadas antes del 14 de Marzo de 1932, día siguiente a la 
publicación de la J.ey, no son akanzadas por la exención del im­
puesto sobre el caudal relicto establecida en la misma lev a favor 
del cónyuge viudo; y, por lo tanto, eil pár,rafo tercero de la dis­
¡posición transitoria aludida no se refiere a esa exención, sino a los 
conceptos nuevos en l_a tarifa del impuesto referentes a asociacio­
nes obreras, cooperativas y corporaciones locales que establecen 
un régimen más favorable que el anterior; y en su virtud, la men-­
cionada Orden de 9 de Mayo de 1932, dictada previo informe de 
la Dirección de lo Contencioso, se dis¡puso con carácter general 
que la exención sobre el caudal relicto declarada en las tleyes de 
11 de Marzo y 15 de Abrii de 1932, en cuanto a los bienes que· 
un cónyuge hereda de otro, no es 3jplicablle a las herencias antes 
del 14 de Marzo de 1932, aunque estén' pendientes de liqu:dación 
eo esa fecha o se hayan ¡presentado o se presenten después en las. 
oficinas liquidadoras; esa Orden no es contraria a las leyes ci­
tadas, sino aclaratoria de las mismas, a virtud de !as facultades. 
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,.que al l\linistro da el artículo 144 del Reglamento del im¡puesto; 
_y, !por lo tanto, Ha herencia causada en 12 de Abril de I9JI, o sea 
.antes de 14 de Marzo de 1932 y presentada a liquidar d~spués de 
esa fecha, no puede gozar de la exención en cuanto a los bienes 

... dei cónyuge 1por el caudal relicto, doctrina idéntica a.l nún1ero 97 

-de !933 (página 959 de lla RE\'!ST:\ CRíTicA). 

III 

.Fnndacion de u.n museo y capital para su conser·vación y sosteni­
miento del personal encargado de él. Se hallan exentos del im­
puesto todos los conceptos expresados, aunt¡ue esté Cilasificado 
aqu.él como de instrucc·ión particul01'. 

E1l testamento del causante demuestra que su fin fué que sus 
.colecciones artísticas no se disgregasen y se conservasen tal como 
·las tenía instaladas en su casa y en la que adquirió a tal objeto 
para que si,rviesen de estudio y fomento a la ciencia y al arte, y 

--como medio más eficaz de lograr:lo hizo donación de sus coleccio­
nes a la Nación espal\ola y destinó los medios económicos nece­
sarios ¡para la vigilancia, conservación y cuidado de aquéilas, ins­

·tituyendo una fundación denom'inada «!Museo C», instalada en 
su casa y a la que dotó con un ca¡pital mobiliario suficiente ¡para 
con sus rentas atender a :los gastos de personal y conservación 
de! edificio y colecciones; tal fundación tiene por objeto adminis­
trar y conservar las colecciones, que son ya del Estado, y tal forma 
jurídica es la adecüada para c1 objeto ¡perseguido, ·pues los bienes 

. están perpetuamente adscritos a llas necesidades y sostenimiento 
de las colecciones legadas al Estado, y ¡por ello las colecciones, 
.el local y los vallares destinados a su conservación forman un 
conjunto total que no se puede disgregar, y que del mismo modo 
que no se ha exigido el im¡puesto por las colecciones, conforme a 
la exención del! número segundo del _artículo 3.0 de la ley de 
28 de Febrero de 192¡ e idéntico del actual, tampoco puede exi­
girse por la fundación, sin que a ello obste el que ésta haya sido 
clasificada ¡por el Ministerio de Instrucción Pública como de be­
neftcencia ¡particular,_ toda vez que en este caso debe atenderse a 
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la ·final,idad de la institución, que es- la de· conceder al Estado me-­
dios de atender, sostener y conservar el i'vluseo C. (Acuerdo de­

'27 de Junio de 1933.) 8<) de I933· 

IV 

Reconocida una Asociación como Sindicato agrícola, se halla 
exenta de tábutar por las subvenciones que el Estado le da· 
por tal concepto para su:s fines. 

El artículo 6." de la lley de 28 de Enero de 1906 otorga la exen­
ción del im¡puesto de derechos reales para los actos y contratos 
en que intervenga la personalidad jurídica de un Sindicato agrí­
cola constituído y registrado en forma, siempre que tenga que 
cum¡plir fines socialles de los enumerados en el artículo ¡primero 
de la ley, entre los cuales se hallan la adquisición (paJra el Sindi­
cato o sus individuos) de animales, ¡plantas o demás elementos 
de fomento agrícdla y pecuario, la mejora de productos de cultivo 
o de ganadería, enseñanza.<;, experiencias, certámenes y cuantos 
medios conduzcan a difundir los conocimientos útiles de la ga­
nadería y de la agricultura y estimula1r sus adelantos: idéntica 
exención establece la ley del impuesto en el número 9 del artículo-' 
tercero para los actos en que interv<'nga como :parte obligada un 
Sindicato agrícola; y organizado un Concurso de Puesta por la 
Asociación de X y concedida una subvención por la Dirección 
de Agricultura para los gastos de dicho Concurso, ha de esti­
marse comprendida tall subvención entre los actos que se hallan 
exentos, a tenor de los 1preceptos indicados, por ser una conse­
cuencia directa del Concurso y ¡por ello que concurren los reqUI­
sitos necesarios para ~que la Asociación de X goce de la sub-­
vención y esté exenta de tributar- por el impuesto de derechos 
reales. Esta doctrina es también la de los acuerdos del Central 
números 92 de 1930 y 17 de 1932, de feclhas 20 de ·Enero de 1931 
y 17 de Ma1yo de 1932. (Acuerdo del Central de <) de Octubre­
de 1933.) 17 de 1933. 
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V 

' 
Comprobación de valores. Consignado en una certificación del 

Catastro que el vaio·r de una casa es unu deíeunúwdü, a¡.,nque 
señale un líq'U1ido imponible que arroje ot·ro válor, aq·uél y 
no éste ha de S>M la base liqwdable comprobada. 

En un oficio del Catastro figuraba, como resultado de la com­
probación técnica hecha por aquél, que el valor de la casa era 
9q.ooo pesetas, y este dato conco~daba con el líquido imponible 
consignado en el .recibo de la contr.ibución dei prime-r tnmestre; 
pero en el mismo oficio del Catastro se fijaba como líquido 6.73.1. 
-que capitalizado al 5 .por roo da un valor de I34·700 pesetas; esta 
base tomó el Abogado del Estado para liquidar. El Tribunal Cen­
tral la revoca y anula la comprobación y liquidación girada. 

Si bien en el oficio presentado e-.1 Catastro declara que el lí­
quido imponible asignado era el de 6.735, este líquido no era 
efectivo, según aclaró la Administración de Rentas. pues el vi­
gente, al realizarse la transmisión, era e:J de 4.8so, que figuran 
en el recibo de la contribución que se ha acom¡pañado, y éste, ca­
pitalizado, debe ser la base. 

No alegadas oportunamente las cargas y deudas que se ¡pre­
tenden rebajar ante el liiquidador, ei Tribunal Central, al fallwr, 
no puede tenerlas en cuenta ; el fraccionamiento del pago es cues­
tión de competencia de la oficina liquidadora, que resolverá al li­
quidar de nuevo. (Acuerdo del Central! de 27 de Junio de 1933.) 
iJ de i933· 

VI 

Sociedades con-perati7.•as de ahorro y previsi.ón. Acordada la cesa­
ción de las operaciones de ahorro de una Sociedad ~ooperatjp_a 
de crédito 'V S1t conversión en u·na Sociedad anónima v-siendo . ' . - - ~ 

condición de la primera que en los contratos de ahorro y par-
ticipación de los suscripto·res el adherido o partícipe se res_erJa 
la facultad de aportar a su cwenta las cantidades que quiera y la 
de retirar el saldo a sn iavo·r desde el momento de haberse sa/.is-

' ., 



72 JURISI'RUDE:-.-CIA ADl\JINI~,T!~ATIVA 

fecho los ,gastos estat-utarios, p-udiendo retirarse de la Sociedad 
después de haberse pagado la primera mensualidad, sin que 
aquélla ten,!ja derecho a obli.garle a indemnización alg·una y la 
Sociedad le abonará el haber en .m cuen-ta, y siendo con_c#C'ión 
del contrato qu·e su objeto es conslitttir un fondo disponible en 
doce o veinte años med-iante el pago de 7 pesetas mensuaLes, te­
niendo derecho el suscriptor a participa.r de ciertos beneficios 
acu.nndadlos, y a la terminación del tiempo de acumulación hfl 
de expresar si quiere -i1t7!ertir su saldo en cédulas o ret.irar el 
líquido de su haber, se ha de entender que esas aportacio-nes 
de los suscript.ores n 0 entran a formar parte del capital social 
hasta que reciben la cédula al terminar el período de acu,mttla­
ción, y por ello, al liquidar la nue7•a Sociedad deben ded·u­
ci-rse las partidas del pasivo que rep·resentan la aportación glo­
bal de las entregas de los socios en participación a cuenta de 
sus contratos y cupones al cobro de los mismos en poder de 
las delegaciones pendientes de abono po·r los suscriptores. 

Al cambiar de naturaleza y objeto la Cooperativa de crédito 
del Banco de X y convertirse en Sociedad mercant,Il, de carácter 
anónimo, con la denominación de Banco de Z. S. A., modificán­
dose !los estatutos sociales, se produjo una transformación de So­
ciedad que debe tributar por el im¡puesto de derechos reales en 
tal concepto, al o,so .por 100 del haber líquido de la Sociedad, el 
día en que el acuerdo de transformación se adoptó, según pre­
ceptúa el artícullo 19, párrafo 14, del Reglamento, siendo la cues­
tión esencial detallar las ¡partidas del ¡pasivo que figuran en el ba­
lance que sean deductblcs ¡para la dete.rminación ele! haber líquido 
y liquidable; según se expresa en el boletín de adhesión que fir­
maban los socios de la Coa¡perativa ¡para la adquisición de las cé­
dulas de ahorro y ;participación, el adherido puede retirar el saldo 
a su favor desde el momenlo de haber satisfecho los gastos esta­
tutarios, quedando convenido que después de haber pagado ila 
primera mensualidad y el co<;te del título pueda retirarse de b 
Sociedad sin que ésta tenga derecho a obligarle a indemnización 
alguna; en las condiciones del contrato se concede también ali 

\suscriptor el derecho de retirar su capital una vez que haya Lrans-
.currido el plazo de su contrato y haya efectuado dentro del mismo 
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·el ¡pago de los dividendos pasivos en· llas fechas de los vencimien­
·tos; y que al vencimiento del contrato, que tendrá efecto al ter­
minar la acumulación de las anualidades convenidas, el asociado 
podrá optar entre que se invierta el sa·ldo de su cuenta en cé-
_, __ ,_~ -1~ 1- C"~-:...,.J_..J ............ ,...,... ................... ..., ,...l_.., .................... 1..., ....... ..,.,....:,!.. ... ,.... .... ,...,; ... "'..- o1 
llUld:"l Ut: lt.l 0UL.lCUdU, que ,:O,C l}Jct;:)C d Vllc.t L.UliJIJillcH .... IV11 V 1'\...LIIU.l '--' 

líquido del haber de su cuenta ; y ¡por último, según las di~posi-
. cione~ transitorias de la nueva Sociedad, los contratos de aho'nro 
y partici¡pación suscritos por el Banco de Ahorro continuarán 

·hasta su término, con 1!as mismas características que se hubieran 
-convenido, teniendo derecho. en lugnr de las antiguas cédulas de 
cooperador, a una acción de la nueva SociedO:d si han cumplido 
los suscriptores sus obligaciones, y en tanto subsistan llos contra­
Los de ahonro y participación y hasta ia com¡pleta desaparición del 

1pasivo. conservará el Banco en su acl; vo valores inmuebles o del 
Estado, libres de todo gravamen, en cantidad suficiente a cubrir 

· llos saldos acreedores de dichas cuentas; de todo lo cual se deduce 
que las cantidades que ¡por los socios de las clases indicadas 

.se iban entregando no constituían é!JpOrlaciones a la Sociedad ni 
·entraban en la masa social hasta que se convertían en cédulas de 
ahorro y ¡participación,_ teniendo, ¡por el contrario. la condición 
de deuda de 1la Sociedad en favor de terceras personas, y así s•: 
hacía figt.Jrar en el pasivo de la So<;iedad, como consecuencia na­
tural del derecho concedido a los suscriptores de disponer del 
importe de esas pMtidas. 

Las panici:pacione.s en los beneficios concedidas a los suscrip­
tores no l.es confiere e:l Cilr<Ícter de i!Ccionistas, por no constituir 
abono de dividendo ¡por ¡participación en el haber social, sino 
cierras venraj.:1s económic~s que se les conceden ¡para estimu]ar 

las imposiciones, ~iendo cantidades que se les entregan según lo 
consient8n los beneficios sociales, sm coffi1promiso ni llimitación 

·de cuantía, y tales retribuciones anuales son, en el régimen .ce­
operativo, el equivalente del interés que abonan las Sociedades 

. anónimas. Por análogas razones debe deducirse del balance la 
partida denominada uCupones de cobro)\, toda vez que son parte 

·integrante de las cantidades que yan abonando a cuenta los so­
··cios de ahorro y participación, -constituyendo dividendos ¡pasivos 
, exigibles a Jos coo¡peradores y que no se han percibido. 

La afirmación expuesta y razonada antes de que las 1mpos1-
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ciones de los socios de ahorro y ¡partici¡pación no constituyen é!jpor-­
taciones sociales. queda corroborada por lo dispuesto en el artícu-­
l]o 19, páJrrafo 28, del Reglamento del impuesto, al preceptuar 
que en las Sociedades no com¡prendidas entre las designadas en 
el artículo 27, número 6, Cooperativas obreras de producción y 
consumo y las de crédito mutuo que funden los agricultores, en 
las que las cuotas periódicas se canjean o convierten en acciones, 
nacerá el deber de satisfacer e:l impuesto cuando se entreguen al 
accionista los extractos o acciones, contándose desde esa fecha el 
¡plazo de treinta días hábiles para la ¡presentación ele documentos 
a liquidación del im¡puesto; y en consecuencia, al no ¡poderse es­
timar como é!jportación social !las cuotas expresadas hasta el mo-· 
mento indicado, es claro que ha de conceptuárselas como una 
de las partidas del pasivo, en su carácter de créditos a favor de 
terceros. 

Tampoco ¡puede atribuirse a los contratos de ahorro y previsión 
de que se trata la naturaleza de las cuentas en participación, ¡puesto 
que consistiendo éstas, según el artícuilo 2.19 del Código de Co­
mercio, en que puedan los comerciantes interesarse los unos en 
las operaciones de !os otros, contribuyendo con la ¡pwrte de capital 
que convinieren y ¡participando correlati\'amente en los resultados. 
¡prósperos o adversos de ila gestión social, no hay modo de apre­
ciar en el caso expuesto el concepto jurídico fiscal de extinción 
de cuenta en ¡participación. No procede hacer declaración al ex­
ceso de timbre, porque ni el fallo ,alude a ello, ni puede t1ratarse 
sino se,paradamente de los derechos reales, según el artícullo 23 
del Reglamento de Procedimiento adminisbrativo; no ¡procede 
vista del expediente sino cuando hay más de una pane ~i!pelante, 
según el artícu1lo 39 del Reglamento citado y Sentencia del Su­
premo de 26 de Mayo de 19úL (Acuerdo del Central de 28 de 
Junio de 1933.) 20 de 1933. 

VIl 

V en di do un establec-imiento merca-nt.i.l con sus existencias y p·ra e­
ti cada la correspondiente liquidación por el concepto de mue­
bles, no es admisible se pretenda la Stts·pensión del plazo de in­
g-reso con el prete"to de haberse entablado demanda de resci-
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sión del contrato aludido y sm que se haya dictado aún senten­
cia accediendo a a q1télla. 

El artículo 113 del Reglamento, a.l regular los casos y la forma 
de interrupción, 1por cnus~ de 1itigio, de los ¡plazos establecidos para 
liquidar el impuesto, se refiere exdlusivamente a los de !presenta­
ción del im1puesto y no a los de ingreso del 'importe de lo ya li­
quidado, y más concretamente dispone dicho artículo, en su pá­
rrafo segundo, que si el litigio se promoviera de5¡pués de Lermina.r 
llos plazos de liquidación y las prórrogas que se hubieran ob~e­

nido, no sólo no im:pedirá que la Administración exija los docu­
mentos y el pago del impuesto, sino que proceded. a hacer efec­
tivas las res:Ponsabilidades en que los interesados hubieran in­
currido, entendiéndose que la cuestión litigiosa comienza en lla 
fecha de la presentación de la demanda, conforme al ¡párrafo 5·0 

del mismo artículo 113; y como el contrato en cuestión fué ·~L:e­

brado el 26 de Mayo de 1928 y el Jpleito no se promovió hasta el 
19 de Agosto de 1932, es indudable la a¡plicación del precepto de· 
referencia al caso debatido, all efecto de no poderse interrum¡pir 
1plazo alguno de ¡presentqción de documentos ni de .pago del im­
puesto ya li·quidado. Por el contrario, es notor,iamente inaplica­
ble al caso actual e!l artículo 5R, párrafo primero, del Reglamento, 
puesto que, conforme al mismo, es preciso se declare o se re­
conozca judicial o administrativamente, por resolución firme, ha­
ber tenido lugar la nuilidad o la rescisión de un acto o contrato 
para que el contribuyente tenga derecho a la devolución de lo sa­
tisfecho 1por cuota del Tesoro; y con relación al caso presente, 
sólo ha aoreditado l!a incoación del 1pieito de rescisión de contrato, 
pero no que se haya dictado sentencia conforme a lo pedido, no. 
siendo admisible que se acuerde una devolución por un illljpuesto 
sin que se haya rescindido o anulado el acto o contrato que origi­
nó la liquidación, ni que se su~penda el 1plazo para pagar el im­
JPUesto por el solo hecho de estar pedida judicialm<mte. la rescisión· 
del contorato, por ser esto una interpretación que no permite el 
¡precepto a·ludido. (Acuerdo del Tribunal Central de 14 de Fe­
brero de I9JJ.) 14 de 1933. 
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Vlll 

·Compra de mutocic/etas pma el Estado. Está su.jeta al imp1wsto la 
rca/i::·ndo. mediante oferta hecha por el industrial )' aprobacio·n 
del p·recio y condiciones por el Ministerio correspondiente, aun­
qne el/ 0 consti.tuya una KestiJn directa. 

El so'lo hecho de que la compraventa de las motocicletas se 
·lhaya realizado sin concurso ni subasta y sí gest•ión directa no 
constituye ·excepción alguna al ¡principio general del artículo 5.0

, 

n[,mero VIL de la ley del impuesto, que sujeta a1l mismo las tras­
·laciones de dominio a título oneroso de bienes muebles, ya que 
tal excepción no figura en el artículo 6.0 de la citada lley ni en 
disposición alguna. Tam¡poco puede a¡plicarse la excepción del ar­
tículo fi. 0 referente a las contratos privados sobre mercancías que 
se verifiquen por correspondencia, o llos meramente verbales que 
se celebren en los establecimientos o sitios ¡públicos de venta, pues 
no se trata de un contrato verbal, ya que tanto la oferta por 
el vendedor, como la ac-eptación de la mercancía y ¡precio por el 
Centro respectivo, comprador, consta por escrito, y tatles escritos 
no constituyen corres,pondencia, sino una oferta a requerimiento 
de la Administración y una Orden ministerial, doctJrina arrJlicada 
¡por el Tribunal Central en sus fallos de 2 de Mayo y 28 de No­
viembre de 1933. (Acuerdo del Central de 9 de Enero de 1934.) 

127 de '933· 

IX 

.No son admisibles las reclanwc10nes colectivas referentes a dist.m­
/as l·iq1ú.daciones e interesados, y cada un·o debe formular la 
suya : presentada colecD.ivamente suspende los p·lazos de apela­
ción si. se presenta rn el que la Adminis/.raciiÍn se·ñ.ale. 

Seg-ún el artículo 23, párrafo primero de: Reglamento de Procc­
-{limiento de 29 de Julio de 1<)24, las reclamaciones económJcoadm;­
nist-rat'ivas no pod-rán referirse más que a un solo acto, y en rela­

-ción con éste, a un solo interesado, sin que el precepto trans-cri1o, 
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en cuanto alude a la unicidad del acto, admita excepc!Ón alguna, 
pues las que el párrafo segundo del mencionado artículo estable-. 
ce no conciernen más que a la unidad del int-eresado. Las liquida­
ciones del Impuesto de Der-e(.hos ~eales tienen íüdos los caracteres· 
de los actos administrativos, como así lo rt:{.;Onoce el artkülo zoo 
del Reglamento del Impuesto; por ~o tanto, al existir tres liqui­
daciones distintas y tres interesados diferentes, se trata de tres ac­
ws administrativos d:ferentes, que, según el artículo 23 d-el Re­
glamento procesal citado, han de ser objeto de sendas reclamacio-­
nes y no de una sola; y por ello, conforme al mismo artículo. al 
presentarse ·una reclamaoión colectiva que no era de ·las adm!t¡clas 
en él, la: oficina encargada de tramitadas debió devolvérsela a los. 
interesados, quedando en suspenso la reclamación !hasta que la 
presentasen separadam~nte, surtiendo, no obstante, los efectos pro­
cedentes .la pnimera si los interesados presentasen la reclamación 
individual en el plazo que la Administración les señale. fA.cuerdo­
del Tribunal Económicoadministrativo Central de 19 de Diciembre­
de 1933.) 121 de 1933. 

X 

Personas ju-rídicas. 1. 0 La excepción declarada por primera ·ve:~ en 
el Reglamento de 1932 de los bienes que no sean susceptib!.f.s · 
de p-roducir renta, 110 es aplicable a las liquidaciones de los· 
m1os anteriores a ese. 2.0 Es p·rec,iso proba-r las e:'Gccpciones de­
_la desctmortizae-iórz. 3. 0 Si wn. Ayuntamiento no aporta esa.,· 
prwebas, aunque se le pidan, inc~trrc en mulla de 100 por roo. 

-El Ayuntamiento alegó que los bienes sobre que se hahía gira-­
do la -liquidación por el impuesto de personas jurídicas no estaban 
sujetos a ·él por hallarse exceptuados, segün los artículos 260, a par-. 
tado primero, letra a), y 26r, número 3 del Reglamento que lo 
regula, por tratarse de fincas -que no producen ni son susceptibles 
de producir renta, y siempre han sido de aproveclhamiento común 
para pastos. 

Estos preceptos se refieren, el primer-o, a los bienes que por su 
naturaleza o. destino no sean susceptibles de producir rema. pr~--· 

cepto contenido por primera vez en e~ ·Reglamento actual y no 



¡8 JURISPRUDENCIA AD1\IIN•!STRATIVA 

aplicable a las liquidaciones de los años 1918-22 ; y el segundo, a 
los bienes de aprovechamiento común y delhesas boyales exceptua­
·das de la desamortización o que reúnan las condiciones necesarias 
para su excepción, según las leyes desamortizadoras, precepto que 
rampoco es aplicable, pues el reclamante no lha intentado derr~:ostrar 
ni que las fincas estén exceptuadas de la desamortización ni que 
reünan las condiciones necesarias para esa excepción determ'inadas 
por las leyes desamortizadoras, especialmente por los artícllilos 

.2.0 y 4·0 de la de 8 de Mayo de r8R8; el haber sido exceptuada del 
impuesto de Derechos reales la informaC'Ón mediante la que se 
inscribieron en el Registro de la Propiedad. no prejuzga la excep­

·ción en cuanto al impuesto sobre personas jurídicas, por ser distir, 
tos y con diferente objeto tributario, y sería fundada en disposi­
ciones circunstanciales relati,·as a las !nformaciones posesorias; y 
110 aportados los documentos prob:-nor1os que se reclamaron al 
Ayuntamiento, está justificada la multa del roo por roo, conforme 
al artículo 214 del Reglamento, párrafo primero, número 4· (Acuer­
-do del Tribunal Central de 7 de Noviembre de '933-) r 12 de 1933· 

XI 

-Competencia para liqu'ida:r. PersannLidad del Rej!Íst·rador para re­
clama-r acerca de aquélla. 1. 0 El Re.óstrador tiene competencia 
para entablar recurso ante el Tribunal Cen/·ra! contra acue·rdo 
de la Dirección de lo Co11/·encioso q-ue d-~ct.ó fallo respecto d:e la 
competencia. 2. 0 Traidndose de u•w hercnca n~yo'> bienr?s no 
radican en el partido, es competente la A bogaci{! del Estada y 
no el l!iquidador, ya que el causante mu-ri,) e11 Madrid. 

Por escritura notarial otorgada en el Pnrt1do. un apoderado 
·ihizo la manifestación de los bienes inventariados del causante y 
.al mismo tiempo, en nombre prop1o, vendió una finca pequeñísi­
ma a un tercero, sin que ~al fine..> fuera de la !herencia ni tuviera 
relación con ella. El Abogado del Estado devolvió el exped·iente 

. de comprobación a la Oficina li-quidadora, para que, dados los an-
tecedentes expuestos, se declarase incompetente: dicha Ofi(.·ina en­

>tahló competencia ante la Direcc'ión de lo Contencioso, que de-
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claró incompetente al Li·quidador por entender que cuando var:os 
actos se comprenden en un solo documento, la Oficina -:ompetente, 
que iha de s~r una sola, será la preestablecida en el mismo Regla­
mento, y fallecido el causante en Madrid, y. sin bienes en el Par-
tido, no podfa ser el Li'qu~dador d-e éste c1 con1p-etente, cond·ucien-
do la interpretación del Liquidador a dejar la competencia al arbi­
trio del contribuyente. El Liquidador acudió al Tribunal Central, 
aduciendo que según la regla primera del artículo 104 del Re­
glamento, cuando en un mismo documento se comprenden dos o 
más actos, una sola Oficina es la competente, y lo será aquélb 
donde se presente el documento, si conforme a las reglas de dicho 
artículo lo fuese. 

1.0 El Liquidador tiene person.:tl:dad para entablar este recurso 
<:ontra acuerdo de .]2. Dirección de lo Contencioso, conforme al ar­
tículo 105, párrafo quinto del Reglamento del fmpuesto, y 9 del 
Procesal de. 29 de Julio de 1924. 

2. 0 Para determinar, .~onforme al artículo 104 del Reg-lamen­
to, la competencia'de la Oficina liquidadora en cuanto a la escri­
tura de aceptación y manifestación de :herenca, es preciso prescin­
dir de que en aquel documento se iha~'a incluído una venta entre 
el mandatario del heredero y una tercera perc;ona que ninguna re­
lación tiene con la herencia, pues' tal compraventa, por !hallarse 
completamente fuera de luga.r, y por la insignificancia de su valor 
(y mucho m{¡s en relación con el de la herencia, 10 pesetas frente 
a 30o.ooo pesetas), no sólo debe seguir la suene del acto princi­
pal según el pr1ncipio accesoÚtlm sequitur prmcipah. smo qne 
mani•ficstamcntc ha s:do ai'íadida para burlar el artkulo 104- en­
tr..::gando a! contribuy-ente !a .:o!l)peten.-:ia ·qu~ debe determ!narse 
según ese artículo por reglas objetivas, como son el lugar del 
otorgamiento de la escritur<~, el del sitio donde estén los bienes y 
el del fallecimiento del causante, y no por <o] arbitr:o del contri­
buyente, el cual Í1nicarnente decide cuando no puede \"'Y.itarse, es 
decir, cuando lhay razones igualmente objetivas en favor de dos 
Oficinas 'liquidadoras, como es el caso previsto en la regla ·quinta; 
según ésta, la ünica Oficina competente en este caso es la del lugar 
del fallecimiento del causante, puesto que en el lugar del otorga­
miento de la escritUía-la cabeza del Partido donde está d Liqui­
dador .reclamante-no radican !os bienes :nmuebles de la l1eren-
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cia, m aunque radicaran determinarían la competenc!a, por no al-­
canzar la quinta parte del valor comprobado de la Ihe.rencirr que 
la regla quinta exige como mínimo. (Acuerdo de 5 de Diciembre 
de 1933.) 105 de 1933. 

XII 

Competencia del Tribunal Central. Si se impugnan las bases li­
quidables de una liquidación del únpu.esto, y las cuotas de !as 
liqwi.daciones giradas no llegan a s.ooo pesetas, no es com/)('­

tente el Tr¡ibu.nal Ccntml, deiJiendn sc·r notificado de JWC'Vo el 
fallo del Provincial para que el inte·resado acuda, si quiere, al 
Tribunal Contenciosoadminist-rati·vo Provincial, que es el com-· 
petente. 

Doctrina fundadrr en el número r del artículo 41 y r ro del Re­
glamento de Proced>imiento de 29 (]e Julio de 1924 y I 1 de la r .cy 
de 22 de Junio de r8g4. (Acuerdo del Tribunal Central de q de­
Enero de 1934.) 123 de 1933· 

GABRIEL MAr':UECO, 

Ahogado rld .E~tadu. 

Auxiliar en las oficinas de la.Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Agente de negocios. Habilitación de Clases pasivas. Presentación de toda clase de 

instancias en la Dirección general de los Registros y ea los demás Centros oficiales. Ges­
tiones en los mismos. Certificaciones de penales, últimas voluntades y demás. Fianzas,. 
jubilaciones, vmdedades y orfandades.- San Bernardo, 52, segundo derecha.- Telé­
fono 13906. 
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